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parte EXTBANJEñA.
Como á su tienfipo tuvimos la satisfacción de 

participar á nuestros lectores, el piadoso ejem­
plo de adhesión á Pío IX que se dió en Esp'iña 
el dia de la Concepción con las ofrendas que 
llenaron los números publicados aquel dia por 
los diarios católicos, inspiró al Monde la idea 
de proporcionar á los frances3s ocasion para 
que por via de a g u im ld o , enviaran al Padre 
Sauto ofrendas de su amor filial. Esta idea del 
diario católico francés fué acogida como era de 
esperar en pueblo que, como Francia, tiene la 
gloria de ser en nuestros dias fecundo semillero 
de obras católicas, de autores piadosos, de con­
fesores de la fe y misioneros. Por razones que, 
aún cuando no expuestas por el M onde, adivi­
n a ra n  cuántos sepan quién y cómo gobierna en 
Francia, este pueblo ha enviado sí aguinaldos á 
P ío IX, pero el diario católico que le sugirió la 
idea de hacerlo, no ha tenido la satistáccion de 
ornar sus columnas con la expresión de los 
sentimientos de filial amor y liberalidad piadosa 
que en esta ocasion habrían manifestado nues­
tros hermanos de Francia.

La idea concebida por el M onde, como tam­
bién digimos á su tiempo, fué acogida con en­
tusiasmo por la prensa católica belga; y más 
afortunado E l B ien  Público que el Monde, des­
de el dia de Navidad comenzó su parte editorial 
con listas de ofrendas que en aguinaldos envia­
ban á nuestro común Padre nuestros hermanos 
de Bélgica.

Estas ofrendas llenaron el primer día poco 
más de una columna de E l B ien  Público; en el 
segundo llenaron más de dos; en el tercero más 
de tres; en el cuarto más de cuatro, y despues 
hasta cumplirse el dia décimo tercero, no sólo 
ha venido llena de ofrendas la plana primera de 
aquel diario, sino que al cerrar la sexta colum­
na, ponía un sum a y  sigue, que asi haria reto­
zar de satisfacción el alma ¿el redactor belga 
que le dictaba, como habrá regocijado á cuan­
tos católicos le hayun leído.

El dia 9 del corriente cierra E l B ien  Públieo  
esta brillante polém ica, que durante trece dias 
han sostenido en sus columnas los católicos 
belgas contra el furor y la astucia de los im­
píos, el egoísmo de los indiferentes y la codicia 
que guia á cuantos, animados por el espíritu 
del siglo, rinden culto al Bellocino que encarna 
y alienta á la civilización moderna. Pero al cer­
rar esta polémica, tan no da E l B ienP ü llico  por 
agotados sus argum entos, como que dice: «las 
suscríciones que aún no han llegado á nuestro 
poder, y las que no hemos podido incluir hoy, 
figurarán en un suplemento, que muy en breve 
publicaremos.»

Legitima y santa es, pues, la satisfacción que 
dicta entre otras, las siguientes palabras del 
diario católico belga:

«Al cerrar estas listas, en donde se lia visto multi­
plicarse de tal manera las consoladoras pruebas de ad­
hesión á la Iglesia y al Vicario de Jesucristo, nos em­
barga profunda emocion. El llamamientoquedirigimos 
■á nuestros hermanos en la le ha encontrado una aco­
gida y ofrecids uo resultado que han superado todas 
nu«3tras esperanzas. Ue todas partes lian llegado 
ofrendas atestiguando la virilidad de las tradiciones 
católicas de Bélgica y los estrechos vínculos que unen 
nuestros pueblos á la Sede de San Pedro, á esa Sede 
cuyo esplendor secular sabe todavía acrecentar, des­
pues de tintos Papas y confesores, el grande y dulce 
P ío IX.

uRicos y pobres. Sacerdotes y seglares lian acudido 
á postrarse á los Piés del Pontífice Rey para ofrecer­
le con sus dones los afectos de su veneración y filial 
ternura. Sin pecar de orgullosos, porque sólo liemos 
sido humilde instrumento para esta manifestación de 
piedad, podemos decir que la suscriciou abierta en 
1865 para enviar aguinaldos á Pió IX, será notada en 
los anales relisiosos de Bélgica.

”¿Qué podríamos decir de ese magnífico trasporte 
de fe y de amor y de esas piadosas y tiernas inscrip­
ciones con que hemos logrado la ditlia de llenar las 
columnas de nuestro diario? Gontamplándolas laim a- 
ginacioQ cristiaHa, eotre pesarosa y regocijada, más de 
una vez se habrá trasladado á aquellos tiempos en 
que coros de mil voces cantaban en nuestros templos 
el símbolo de los Apóstoles y los himnos de la Igle­
sia. ¡Y qué sino un canto continuo y un himno de 
gratitu l y fé han sido las listas de aguimldos á 
Pío IX! I^as leyendas todas que acompañaban las dá­
divas, pueden resumirse en estas tres palabras: creo, 
amo, espero.»

El telégrafo tenia buenos informes cuando 
dijo que la prueba valerosa de suraifion á la 
Santa Sedexlada por el Sr. Obispo de Moulinsea 
su catedral, sena imitada por otros muchos 
Prelados frauceses. El Sr. Obispo da Poitiers 
ha sido ya, según dice un telegrama, del número 
de estos Prelados, pues dejando en el lugar que 
les corresponda á la circular de Baroche y el 
decreto del César, ha consumado el hecho de 
leer á los fieles de su diócesis desde el pulpito 
toda la Encíclica del día 8. Los señores Arzo­
bispo de Tours y el Obispo de Carcassoaae han

imitado á los señores Arzobispo de Cambra! y 
Obispo de Montauban, pues como ellos comien­
zan por replicar á la circular Baroche (baroque).

Cuantos, diestros ya en fórmulas periodísti­
cas, tomen en las manos los números del Monde 
y la F rance  traídos por el último correo, liga­
rán un fondo que la F rance  publica á otro que 
publica el M onde. Extasiado el Sr. Lagueron- 
niere ante el último sermón predicado en la ca­
tedral de París por el P. liyacinte, le eaco- 
mía como ha encomiado los sermones dichos 
antes por el mismo religioso, y anuncia á sus 
lectores que, despues de haber terminado el 
P. Hyacinte su último sermón, subió al púlpito 
el Arzobispo Sr. Darboy, para manifestar que 
aprobaba las doctrinas que habia predicado 
aquel religioso. La F rance  dice que fué grande 
el efecto que produjo en el auditorio esta pláti­
ca del Arzobispo de París.

En el Monde leemos lo que sigue:
«Dos Obispos, dos únicamente, lian manifestado en 

el reino de iSápoles debilidades por la revolución : fué 
uno de ellos el Sr. Caputo, que á la fecha habrá dado 
cuenta á Dios de su prevaricación; el otro, cuyo nom­
bre se conoce poco en Francia, y cuya prevaricación 
no Constaba oficialmente , es el Obispo de Píedimonte 
de Alife, senador hoy del reino de Italia . Hisla ahora 
parecía que este Obispo vacilaba, pero sí nos fiamos 
(le los elogíosy aprobaciones del EmancipatoreCatIo- 
lico, periódico napolitano que por ser de la familia 
emancipada lleva este título, aquel Prelado ha caído.

En dicho periódico se lee: «Verdaderamente satis­
fechos, anunciamos hoy, que por Real decreto de su 
majestad ha sido nombrado visitador apostólico de la 
Real capellanía mayor, y clérigo palatino de Nápoles 
(Capellan m ayor), monseñor G. de Giacomo, Obispo 
de Piedimonta y senador del reino. El agraciado ha 
tomado ya posesion.» «Las palabras del Emancipa- 
lore no han menester comentarios: on el reino de Ñá­
peles hay ya un segundo Caputo, y la revolución en 
su vista se regocija y cree asistir ya á la formacion de 
un clero nacional. A nosotros nos parece que esto es 
tomar la ilusión por realidad, porque las cosas no van 
depri?a. Si noestamos equivocados, se acerca á odíen­
la el número de Prelados eu el reino de las Dos Sici- 
lias, y siendo asi, dos prevaricaciones, aun cuando sean 
mucho para los desgraciado? que las han cometido, 
para fundar un cisma y hacer que d u re , son muy 
poco.
■^»Si nuestros recuerdos son fieles, tanto el difunto 
Caputo como monseñor Giacomo, se manifestaron allá 
en tiempos muy partidarios del galicanismo (regalis- 
mo) na(,olitano: uno y otro aprobaron todas las me­
didas inspiradas por él que adoptó Fernando de Nápo­
les, y hallaron muy legitima la ingerencia del Estado 
en el gobierno interior de la Iglesia. Uno y otro, pues, 
estaban predestinados á admitir la autoridad del Es­
tado, fuera este cual fuese. Esta es la independencia 
que todo galicanismo, sea cualquiera su color y nom­
bre, otorgará siempre á la Iglesia. Las libertades gali­
canas, es sabido, no pertenecen á la familia de la ver­
dadera libertad.»

Visto el extracto que arriba hemos dado de 
lo dicho por \a F ra n c e , se v€ claro todo lo que 
el Monde ha querido decir en las palabras tra s­
critas.

Un telegrama de última hora anuncia que el 
M onitor declara que ha habido abuso por parte 
del Sr. Obispo de Moulins en materia de la En­
cíclica y su apéndice. El Monitor es diario ofi­
cial en el Imperio de Napoleon 111. Con esto 
queda explicado el abuso y la declaración: des­
pues vendrá lo que Dios quiera,

TELEGRAMAS.
P a r ís ,  f f .

El Monitor, en su edición de esta tarde, dice que 
han faltado á la verdad los periódicos que han anun­
ciado rtiodificaciones en la admiDistraciun de la Arge­
lia , y que habian surgido disidencias con este moti­
vo entre el ministro de la Guerra y el mariscal Mac- 
Mahon.

También desmiente el mismo periódico que haya 
el Gobierno negado el permiso para abrir cursos pú­
blico, á los señores Fallou y Montalembert. Dicha 
autorización no ha sido pedida; por consiguiente, no 
se ha podido contestar coa la negativa.

El señor Obispo de Poitiers ha leído en la cátedra 
la Encíclica del Papa, y los señores Arzobispo de 
Tours y Obispo de Carcassonne han protestado contra 
la circular del ministerio Baroche.

Ló:«d k es,  11.
El Morning~Post dice que Francia no podrá desar­

mar, pero que no existiendo más enemigos, la política 
de la paz ha llegado á ser posible y espera que Prusia 
desarmará.

Las últimas noticias de New-Yok dicen que el ge­
neral Slierman tiene proyectado el atacar á Augusta y 
despues unirse al ejército de Grant.

El general Butier ha vuelto al fuerte Monroe, des­
pues de haber perdido delante de Fischer f ,490 hom­
bres.

F ramcfort, fO.

En un telegrama inserto en la Gaceta de V íena, la 
comisión financiera de li  Cámara de los diputados ha 
resuelto unáDiinemecte enviar de nuevo el presupues­
to al Gobierno, á fin de que éste proponga las reduc- 
cioues que la comisíou debería introducir eu él para 
restablecer el equilibrio.

Turin (sin fecha).

U1 m inistro  de Justicia , contestando á uua ín te r-

pelac.'oD referente á Gala y sus cómplices indultadas 
por compromisos morales, dice que Francia no ha 
puesto condícion alguna.

Nueta-Y ork, 31.

El general Butier declara que la toma por asalto 
del fuerte da Fischer se hace í mposíble, porque el 
bombardeo no ha destrozado nada.

Los federales procuran interceptar la retirada del 
general Uardee antes de que dicho general llegue al 
río.

Se dice que el general Lee prepara un movimiento 
ofensivo con una expedición considerable.

Grange ha recibido órden de dirigirse e l f  5 háciá 
Luisiana, y marcha rápidamente sobre Mobile.

Mr. Seward, ministro de Estado, respondiendo á las 
reclamaciones del Brasil, relativamente al vapor Flo­
rida , dice que el presidente Lincoln intenta desapro­
bar los procedimientos del comandante federal. El ca- 
pilan Ck)llins quedará suspenso de su empleo y sujeto 
á formacion de causa ante un consejo d« guerra.

El cónsul americano de Bahía será declarado ce­
sante, la tripulación de la Florida puesta en libertad.

Mr. Seward considera el reconocimiento de los con­
federados del S. por el Brasil, como un acto de inter­
vención al derecho internacional y perjudicial á los 
federales.

A m s t s r d a m , 10.
El Banco de flolanda ha bajado el descuento á o.

Pabis, 10.
Hoy, ai terminar la cotización de la Bolsa, queda- 

r«n los fondos á los precios siguientes:
3 por 100 francés, 67,05. .
4 l|2  francés, 93-90.
3 por 100 interior español, 42 li2.
Ferro-carril de Sevilla á Cádiz, 290.
Mobiliario francés, 937.
Crédito territorial francés, f ,292.
Ferro- carril de Zaragoza, 432.
Slobiliario español, o83.
Ferro-carnI portugués, 280.

49 , entresuelo, y en las librerías de la Publicidad, 
que se anuncian el ultimo día de cada mes.

Consolidados ingleses, 89 7(8. 
3 por 100 portugués, 47 1(4.

L ó n d r e? 1 0 .

A msterdam.
3 por loo  interior español, 42 3(8.

A m b e r e s .

3 por 100 interior español, 42 3[8.
París, i l .

En la Bolsa de hoy quedaban: el ^ j ^ r  100 interior 
español, á 42 3|4; el 3 exterior, á ÓO ofó; la diferida, 
á 00 0(0; la amortizable, á 00 OiO; el 3 por 100 fran­
cés, á 66-85; y el 4 l i2 á  94-73.

Lóndres f l .
Los consolidados ingleses quedaban de 89 1|S á 1|2.

S t  m S A t í E S I S  fiS isX Ü L.
MADRID 12 DE itNBRO DE 186S.

Contestando días pasados á Las Novedades, 
digimos y probamos que el derecho del pase ó 
regium  exequátur tiene necesariamente que ser 
para todo buen católico ó una mera fórmula 
que nada significa, ó una coartación ilegítima 
de las facultades del Soberano Pontífice , coar­
tación que en todo caso se limita á las regiones 
oficíales, pues sabido es que fuera de ellas los 
acuerdos del Padre Santo han sido y serán 
siempre para sus fieles hijos, órdenes terminan­
tes , reciban ó no la aprobación de ios Beyes ó 
de los Gobiernos, üeciam os, y creemos haber 
probado, que esta era la única doctrina sobre 
la m ateria, compatible con la plena potestad 
que para apacentar, regir y gobernar la Iglesia 
universal recibieron de Jesucristo San Pedro y 
sus legítimos sucesores, y que en nuestro con­
cepto era necesario, ó uegar este pumo del 
dogma cristiano , ó reconocer en el Vicario de 
Jesucristo la potestad legislativa en negocios dp 
su competencia independientemente de la auto­
ridad de los Beyes. Añadíamos , por último, y 
probamos á nuestro juicio, que para los hijos 
sumisos de la Iglesia no son ni pueden ser los 
Gobiernos jueces de la competencia de la auto­
ridad Pontificia, pues sobre ser absurda racional­
m e n te  examinada semejante teoría, nos conduci­
ría á la absorcion de la autoridad espiritual por la 
temporal y por consiguiente á la supremacía de 
los Monarcas sobre el representante de Jesu­
cristo. La Iglesia no fuera entóneos, siguiendo 
la magnífica alegoría del doctor Angélico la 
nave almiranta que sirviese de guía á tocias las 
de la arm ada cristiana, sino que cada una de 
estas trataría de llevar á la primera por distinto 
derrotero, acaso por opuestos rumbos, y la im­
pedirían de seguro llegar al puerto á que se di­
rige por órden expresa del Altísimo.

Concretándonos, despues de lo expuesto, al 
articulo de Las Novedades, nos haremos cargo 
ante todo de los tres primeros hechos que cita 
aquel periódico en contra de la Encíclica. Estos 
son: 1.“, la Bula Inefl'abilis Deus: á .° , haber 
mandado D. Fernando el Católico al vírey de 
Nápoles ahorcar á los que le llevasen Bulas ó 
Breves Pontificios, y 3 .“, el saqueo de Boma en 
tiempo de Carlos V.

Pues bien: la B u la  inefl'abilis es un argumen­
to contra producentem  y á favor nuestro. El se

ñor Aguirre la hizo publicar sujetá H ^la^l pasé 
con cláusulas indecorosas, lo cual in d u jo  tal 
indignación en España y escándalden íoda la 
Iglesia, que el Gobierno español, m8|Jj*^ndoel 
Sr. Narvaez y otros individuos del 
nete, y á petición de varios Prelados y 
españoles, dispuso tachar la cláusula del pase, 
declarando que las Bulas dogmáticas no pue­
den ser retenidas; jurisprudencia que por cierto 
está vigente en la actualidad. ¿Por qué se ha 
callado Las Novedades este hecho sabido por 
todos?

Oígan Las Novedades la doctrina que entón- 
ces consignó el Gobierno: a E rro r  notíible fué 
el de confundir las Bulas, Breves, rescriptos y 
despachos de la curia romana contentivos de 
leyes, reglas ú observaciones generales... con 
una Bula puramente dogmática, etc.» Y más 
abajo añade:

«N o, Señora , (habla el ministro con la 
Beina) esta clase de Bulas no están sujetas á 
retención en su fondo, porque la  m ateria  no 
puede estar, n i  está sujeta a l exam en  de la  po- 
lestad tem poral, que no podría entrometerse en 
ella  sin  causar una  perturbación p ro funda  en la 
Iglesia, abrogándose e l poder que Jesucristo con­
fió exclusivam ente á  esta.*

¿Sabe Las Novedades quién dice esto? ¿Sabe 
quién da ese tapaboca á su artículo?— El mi­
nisterio Narvaez en 7 de Diciembre de 18S6, 
rubricándolo el Exmo. señor D. Manuel de Sei- 
jas Lozano, ministro entónces de Gracia y Jus­
ticia. Ya supondrá Las Novedades que no acep­
tamos todo lo que allí se consigna; tomamos lo 
que nos hace al caso y sobre todo, la parte de 
verdad que allí dejó consignada el Gobierno. De 
entónces acá la publicación de EHciclicas de Su 
Santidad en puntos dogmáticos se ha mirado 
como libre: las Encíclicas, alocuciones Pontifi­
cias ydecretos orohibíendo malos libros, se han 
publicado sin inconveniente alguno, y los mis­
mos periódicos progresistas lo han hecho asi, 
dando noticias de algunas, sino literalmente, en 
extracto.

Es más; eu tiempo del Sr. Posada Herrera S3 
publicó una Encíclica de Su Santidad en la 
Gaceta., sin oír al Consejo: era por cierto obra 
de Su Santidad pidiendo oraciones por la paz: 
coincidió esta petición con una circular de Maz- 
ziní exhortando á las sociedades secretas á la 
revolución y á demoler los tronos de Europa. 
La E speranza  hizo notar la ridío ulez y el con­
trasentido de que pudiera publicarse impu­
nemente tan perverso escrito y no pudiera ha­
cerse lo mismo con la santa petición del Papa. 
Muchos abrieron entónces los ojos v vieron que 
la legislación antigua era un anacronismo ri­
diculo en los tiempos presentes: y el Sr. Posa­
da, por evitar aquella ridiculez, Lízo que ai dia 
siguiente apareciera en la Gaceta la Encíclica 
del Padre Santo. Aquel dia el E xequátur  quedó 
herido de muerte en España por mano del ri­
dículo.

Los ingleses , ántds de abolir las leyes que 
llegan á ser ridiculas é injustas, dejan de cum ­
plirlas por algún tiempo, y á la abolicion pre- 
c.ede la declaración de estar en desuso. Ha­
gamos nosotros lo mismo con el E xequá tu r  
regium , porque, ¿puede haber mayor contra­
sentido que permitir publicar el extracto de 
una Encíclica ó toda ella sin la cabeza y pié , y 
castigar duram ente á quien la dé integra á la 
estampa? El ministerio que propusiese, y las 
Córtos que aprobasen esta reforma racional y 
católica de nuestra legislación del siglo XVIII, 
merecería bien de la Iglesia y de todos los es­
pañoles.

Volviendo al exámen de los hechos aducidos 
por L as Novedades , le diremos que tenemos 
por apócrifa la carta que atribuye al Rey don 
Fernando el Católico. El Monarca que suplica 
al Papa Alejandro VI que le conceda por gra­
cia que se examinen ántes de publicarse las 
Bulas é indulgencias , petición omitida malicio­
samente por Las Novedades, no manda ahorcar 
á cuantos lleven Bulas ó Breves, por más que 
lo diga algún docnmeuto nacido de una chan- 
ciliería jansenista y algo dada á falsilicacíones. 
Hecho tan bárbaro, ni está en carácter, ni cabe 
casi en lo moralmente posible , pues ni sería 
propio del más ruin de los mandarines de la 
China.

La mancha del saqi»eo de Roma fué tal para 
España, que para limpiársela necesitó de todas 
las aguas de Lepanto. Pero ¿qué tiene que ver 
el saqueo de Roma con el ridiculo y añejo des­
potismo del E xequá tu r re g iu m , -nunca consen­
tido . siempre condenado por la Santa Sede? 
Pues q u é , ¿porque los amigos de Las N oveda­
des degollaran los frailes en 1854, liabrá dere­
cho para repetir tales horrores? ¿Porque don 
Fernando el Católico mandara ahorcar á un 
enviado de la Santa Sede, y los soldados á las 
órdenes del francés B orbon saq u ea ran  á Roma, 
hemos de hacer nosotros lo mismo? También 
D. líedro el Cruel mató por su mano á los que

h«\:ian Íraícion á su Corona. ¿ Querrá sacar de 
ató Lasjl^ovedades que dona Isabel II (Q. D. G.) 
dá)e l)j^er lo propio con los que conspiran des- 
vergopadam ente contra su dinastía?

'ínffeliz por todos estilos ha estado el periódico 
Los Miserables en su artículo sobre el E xe -  

quatur. Sí tuviéramos tiempo y humor, aún le 
cazaríamos una docena de citas falsas. Para 
que no crea exajerado nuestro dicho, le indi­
caremos algunas de las más garrafales:

1.* Felipe IV envió á Roma á los Sres. Chu- 
macero y Pimestel para que reclamasen todas 
las regalías. Falso; ni eran todas las regalías, 
ni la mayor parte de las cuestiones de que tra­
taron eran de regalías, y para ello no hay más 
que ver los memoriales.

2.* En la cuestión de Chu macero, «cedió 
Roma en vista de la digna y enérgica actitud 
del Consejo de Castilla.» Falso. Roma no ce­
dió en un ápice, y Chumacero se vino de Roma 
como habia ido, y así lo dice la historia, que 
confiesa la inutilidad de sus gestiones.

o.® Fernando VI en 1753 comisionó á Car­
vajal, que despues de largas disputas reivindicó 
muchas regalías, dando en cambio al Papa 22 
millones de reales. Falso. La comision á Carva­
jal, fue anterior al año 17o3. El Concordato al 
fin no lo hizo Carvajal, sino Figueroa. En el 
Concordato no reivindicó regalías la Corona, 
sino que se arregló la cuestión del Real Patro­
nato, ^ue es cosa muy distinta; pues el Patro­
nato á veces lo tienen muchos que no son Re­
yes, y nadie ha dicho que el presentar para un 
beneficio, sea regalía. Los 22 millones no se 
dieron al Papa sino á la Dataria, por vía de in­
demnización para que sus réditos compensaran 
los perjuicios irrogados á la expresada oficina 
por el Concordato, que traspasaba al Monarca 
la provision de los beneficios que ántes confería 
Su Santidad.

Por último, ya que tanto celo m uestran L as  
Novedades por el cumplimiento de las leyes re­
copiladas, sean más comedidas y cumplan la 
ley 22, tít. 1.°, libro 1.® de la Novísima, que cas­
tiga con penas temporales á los infractores de 
la Bula A uctorem  fidei, es decir, á los que dicen 
que la Santa Sede, abusó de la potestad extrali- 
mitándola á cosas temporales, como diariamen­
te nos está diciendo el periódico defensor de la 
pragmática liberalesca de Cárlos III.

Nada tenemos que ver con lo hablado en la 
sesión que el Senado celebró ayer', pues toda 
ella se redujo á personalidades que no nos im­
portan. El béroe de la fiesta, lo fué el Sr. Gon­
zález Brabo.

Proponíase su señoría defenderse á si mismo 
y defender al ministerio de las embestidas del 
Sr. Calderón Collantes. El resumen de su de­
fensa puede ser muy compendioso.

Cargo del Sr. Calderón Collantes. «El señor 
Gonzales Brabo ha pertetenecido á todos los 
partidos, y en estos á todas las fracciones.»

Descargo del Sr. González Brabo. «Pues es 
la pura verdad. Yo he sido de las filas más ex ­
trem adas del partido liberal. Cuando compren­
dí que acababa aquella situación , me hice mo­
derado. Durante mí permanencia en el partido 
moderado, he conservado m i independencia para  
poder desaprobar lo que no me gustaba, y de re­
sultas he ido perteneciendo á todas las fraccio­
nes del partido moderado; pero moderado sigo 
siendo.

Cargo. ¿Y aquellos saludos á la  jóven  de­
m ocracia  el año 18ÍS4 en el teatro Real?

Descargo. En boca cerrada no entran mos­
cas , y no hablaré de eso porque no sé qué 
decir.

Cargo. ¿Y aquel discurso de la Academia, 
en que se demostró S S. ita lianlsim o  y dema­
gogo, y racionalista de lo más crudo?

Descargo. Yo no doy cuenta de lo que pien­
so y digo como académico, sino de lo que hago 
como ministro, porque profeso la doctrina de 
que un potítico no pierde nada por hacer como 
ministro lo contrarío de lo que piense y díga 
como académico. O de otro m odo: para mí el 
hombre no es un ser ín tegro, sino divisible y 
mutilable, cuyos actos pueden por lo mismo 
ser contrarios á sus convicciones y palabras, sin 
que por esto se le pueda llamar inconsecuente.

Cargo. Su señoría y demas colegas expidie­
ron una circular contra los abusos de instruc­
ción pública, exponiéndolos con verdad y com­
prometiéndose á reprimirlos; y sin embargo, los 
abusos siguen, y sus perpetradores se han reído 
y sigUíMi riéndose del ministerio y «le su circular.

Descargo. Aunque es verdad que varios 
profesores siguen pública y audazmente predi- 

¡ cando doctrinas y ejerciendo actos contrarios á 
i las instituciones que han jurado respetar y de-
• fender, á nosotros los ministros nos consta que
• desde que dimos la circular, las cosas han cam- 
¡ biado hasta el punto de... seguir estando lo 
I mismo.

Cargo. Su señoría y deraas colegas dieron
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otra circular contra los excesos de la iraprm ta, 
y la imprenta sigue conietieudo los mismos ó 
mayores excesos.

D escirgo. Pues alii verá usted.
Cargo. Su senoria prometió estricta legali­

dad en las elecciones, y abstenerse de toda 
coaccion ó influjo ilícito, y sin embargo, ha he­
cho cada barrabasada que canta el Credo.

Descargo. Lo mismo que hubiera hecho us­
ted, y lo mismo que hemos hecho todos.

Sentencia. Queda demostrada la consecuen­
cia, la energía, el entendimiento y demas vir­
tudes del Sr. González Brabo y del ministerio á 
que tan dignamente pertenece.

Pieza adjunta á estos autos:
E l d u q u e d e T e tm n . El Sr. González Brabo 

ha hecho cargos al Sr. Calderón Collantes de 
ser hoy amigo de los que nos insurreccionamos 
en 4834. Pero este cargo no debe aprobarlo 
el duque de Valencia, que en 1857 nos llamó  
dignisimos.

E l duque de Valencia. Efo no viene al caso. 
Con aguas pasadas no muele el molino. Yo dije 
aquello por poner paz entre la gente honrada: 
pero no porque.....

E l duque de Tetuan . Yo á lo escrito me 
atengo.

E/ Senado todo. Y yo también.

Otra pieza:
E l m inistro de M a r in a . El Sr. Calderón Co­

llantes me ha acusado de compadrazgos y otras 
menudencias. Pues yo digo en descargo que su 
señoría es un  r u in ......

E l  S r .  Calderón Collantes. Que se escriban 
esas palabras injuriosas.

E l  m inistro. Su señoría me ha llamado á 
mí ru in , y yo se lo he llamado á su señoría.

E l S r .  Calderón Collantes. Yo no he llama­
do eso al señor ministro.

E l m inistro. ¡Ali! pues entónces , tampoco 
yo se lo llamo á su señoría.

E l S r .  Presidente , co n  m u c h a  fo rm a lid a d . 
tSe su s p e n d e  e s ta  discusión, la  c u a l c o n tin u a rá  
« m añ a n a .»

E l P ensamiento . ¿Nada más que mañanad

Los enemigos de nuestra unidad católica, 
que lo son de nuestra independencia y digni­
dad , no descansan en su tarea de ver de atacar 
aquel hermoso don que debemos al cielo, para 
venir á obtener el fin que se han propuesto.

Como miéntras en España se observen los 
preceptos del Decálogo, el proselitismo de cier­
tas ideas es estéril, de ahí que el afan porque 
se den al olvido, ó se sustituyan por el impe 
rio de las pasiones, es el trabajo á que se dedi­
can con tanto ahinco nuestros enemigos, que lo 
son primero de Dios.

En esta convicción debe estar el Gobierno, y 
con arreglo á ella dictar medidas que imposibi­
liten la realización de crímenes como el que se 
delata en el siguiente telegrama publicado por 
La* N e tic ia t:

«Málaga, 6.

nllace UDOS dias llegó á las costas de este térm iao 
un buque ingles, cuyo capitan bajó á tie rra  cod objeto 
de rep artir , como así lo h izo , gran núm ero de libros 
y folletos de la doctrm a protestante.

«Según he oído, enterada de esto la autoridad com- 
petent», se está instruyendo ó va á instruirse la cor- 
respandiente causa.»

Los partes oficiales de la isla de Cuba que 
ha traído «1 vapor-correo que llegó anteayer á 
Cádiz, no adelantan cosa alguna á las últimas 
noticias recibidas. El capitan general de la isla 
de Cuba dice que no tiene otras que comuni­
car, que las que remitió por los vapores que 
salieron de h  Habana el IS y 17 de Diciem­
bre, y que sólo sabia extra oficialmente que el 
general Gándara habia salido de Monte-Cristi 
para Santo Domingo, quedando en Monte-Cristi 
tres buques de guerra.

Para que vea L a  Epoca  cómo los pueblos ca­
tólicos y libres, reciben las manifestaciones del 
espíritu liberal condenado por la Santa Sede y 
del que ss hizo triste eco el Sr. Lasala en el 
Congreso, le trasladamos las siguientes signi­
ficativas lineas, en que un diario vizcaíno consig­
na el rumor, sólo el rumor, de que el diputa­
do vasco hubise dado el espectáculo que nos­
otros deploramos, y á que tantos escandalizó.

«Con profundo sentimiento nos hemos enterado 
p o r  los periódicos de Madrid de que u n  h ijb  d e  e s t e

PAÍP, UN VASCONGADS, TODO DIPUTADO FORAL QUE HA

SIDO DE UNA DB LAS PROVINCIAS VAscostíADAS , actual­
mente dipitado á Córtes por h  de Guipúzcoa, el apre- 
«iable jóven D. Fermín de Lasala, lia interpelado al 
Gobierno de S. M , con motivo de la publicación de la 
Encíclica de Su Santidad del 8 de Diciembre, por pa- 
ri'Cerle que »n este documento solemne se retrocede 
á las tentativas contrarias á los derechos de la Corona 
y á la independencia del Estado.

Como ignoramos en qué funda su opinion el señor 
Laíala, pues el extracto de la interpelación que tene­
mos á la vista no hace más que indicarla, nos abste­
nemos de ocuparnos por ahora de la e x t r a ñ a  a c t it u d

DEL DIPUTADO GUIPUZCOANO.»

Leemos en La N ación , diario progresista 
sério:

«El circulo neo-católico que se titula, no sabemos 
por qué, La Armonía, fué anoche para la policía ob­
jeto de la más activa vigilancia,pues sospecha que 
sea el foco de una gran conspiración relacionada con 
los misteriosos acontecimientos de Avila.

«Aunque adversarios, no de la armonía, sino del 
círculo político así titulado, sentimos de todas veras 
que se coarte tal vez, por infundadas sospechas, Ja

ligera snmbra de libertad de asociación que tenemas. 
«Es lo único que armonizamos coa La Armonía.»

La N ación  no se hace justicia á sí propia, 
cuando se m uestra tan poco obediente á las le­
yes de la armonía. La secta á que ese diario 
pertenece, suele ser, por separado, unas veces 
salvage, otras calumniadora, y siempre ridicu­
la. Por esta vez La N ación  ha sabido parfecta- 
mente armoaizar todas estas calidades de su 
secta.

Lo que anoche debió ser, y fué sin duda, 
objeto de la  m ás activa vigilancia, tueron los 
carros de muebles, que trasladaron los de la 
sociedad titulada La A rm on ía , á la plazuela de 
Santa Catalina de los Donados, uúmero 3, cuar­
to principal de la izquierda, en donde se halla 
instalada desde hoy mismo, y en donde espera 
cada día mayor ingreso d« cuantos conozcan el 
útil y honrado objeto de esta reunión de cató­
licos.

En ella hay, en efecto, una gran  conspiración 
que indudablemente está relacionada  con todas 
las demas de su especie en todo el mundo ca­
tólico: la conspiración permanente de todos los 
católicos verdaderos , y por consiguiente , de 
todos los hombres honrados y pacíficos, que en 
el terreno de la ley, y unidos por el vínculo de 
una misma fe y unas mismas convicciones , de­
fienden la verdad y el bien contra la mentira 
y el mal de todo género de sectarios.

Habiendo trasladado á nuestras columnas 
cuanto ha dicho L a  Esperanza  en el incidente 
promovido entre el Sr. D. Tiburcio Rodríguez, 
Canónigo penitenciario de Burgos, y Mr. de Le- 
fresne, cuestador para una hospedería en Lo- 
reto, creemos cumplir un deber de conciencia y 
de imparcialidad reproduciendo sin comentarios 
lo que acerca de este asunto publica anoche el 
periódico ántes citado.

Dice así:
«Replicando el Sr. D. Tiburcio Rodríguez, Canóni­

go penitenciario de Burgos, á la contestación que in­
sertamos en nuestro número 6,179 de M. Lefres- 
ne, nos ha dirigido dos largas comunicaciones de las 
cuales copiamos los párrafos principales, que son los 
siguientes;

«Kl Sr. Lefresne vino desde Madrid á esta á últimos 
de Enero, y permaneció hasta el 6 ó 7 de Febrero pa­
sados, y se hospedó en una fonda. Vestido de trage 
talar inorado, y acompañado de José Alonso (a) el 
Cartujo, acólito mayor de la Santa metropolitana Igle­
sia, se presentó á la lima. Abadesa de las Huelgas, á 
quien sacó unos cuantos duros, regalando en señal de 
agradecimiento á la misma su retrato fotografia­
do en hábito de Ciüónigu sobre sotana morada, m a­
ceta de arraelino, bonete cou borla de color, y anillo 
en el dedo.

»La señora ofreció al Sr. Lefresne las licencias ab­
solutas de su jurisdicción.

»Tan pronto como yo tuve noticia de todo esto, pa­
sé á ver á la lima, señora, como asesor eclesiástico 
que era entónces de la dignidad, y enterado de lo 
ocurrido, la pedí dos ejemplares de licencias, y ha­
biendo cubierto el uno cou vista de una apuntación 
informe é irregular en que constaban los méritos del 
Lelresne, pasé yo misino á entregar las licencias re­
feridas con el doble objeto 4e examinar detenidamen­
te sus documentos, y en el caso de encontrarlos cor­
rientes, extender en el otro ejemplar en blanco las li­
cencias de la jurisdicción.

»Debo de advertir que no habiendo encontrado al 
Sr. Lefresne, dejé á persona de confianza el encargo 
de entregar aquellas en propia mano, y asi se cum­
plió.

»AI dia siguiente por la noche pasé al Seminario 
sacerdotal, al que con una simple invitación de su vir­
tuoso director se liabia trasladado desde la fonda el 
repetido Sr. Lefresne, y tenido el gusto de encontrar­
lo en casa; y cambiados los saludos que la urbanidad 
y política exigen en estos casos, entré de lleno en con­
testaciones sobre la postulación, con el Sr. Lefresne. 
pedí á este las licencias entregadas con el objeto de 
rectilicarlas, con vista de los documentos auténticos 
que obraran en su poder. A todo se negó el Lefresne, 
añadiendo que él mismo de su puño y letra habia en­
mendado aquellas, y no necesitaba otras nuevas; ha­
blamos muy largo sobre el objeto de su postulación, y 
no puedo menos do asegurar con confianza, que el 
llamado canónigo cayó en repetidas centradiccionés, 
y que los decumentos á que se refería le comprometen 
gravemente ante Uios y los hombres. Sospeché, pues, 
de su persona, y en su consecuencia determiné abrir 
proceso contra el mismo, pidiendo á la vez la protec­
ción civil necesaria.

»EI Sr. Lefresne se atrevió á exijir de los confeso­
res del Cármen le acompañasen á las casas de sus 
confesadas... Eb el dia 2 de Febrero se introdujo, 
invitado per un dignidad alucinado por una reco­
mendación de M adrid, en el coro de la catedral, asis­
tiendo á los Divinos OQcios; p«ro con modales tan po­
co modestos, que ninguno dina era Eclesiástico.

uEsta circunstancia, y la de vivir en el Cármen, 
influyó moralmente sobre el espíritu de la poblacion, 
que le acudió con cinco ó seis mil reales de limos­
nas en sólo dos ó tres días que hizo la colecta por las 
casas.

»AvÍ5ado el señor gobernador civil de cuanto pasa­
ba, mandó dos de policía al Cármen, con la órden de 
recojer los documentos que tuviera el Sr. Lefresne, y 
examinarlos por si mismo.

mEI llamado Canónigo se negó á presentarlos, so 
pretexto de que lo baria él mismo en persona un po­
co más tarde; pero faltando á su palabra, se marchó 
en el tren de la noche con dirección á Madrid, sin que 
desde entónces, hasta hace poco, se haya sabido su 
paradero.

«Enterado el Excmo. señor ministro de la Goberna­
ción, el Sr. D. Antonio Benavides, de lo ocurrido en 
Búrgos, me pidió noticias detalladas sobro el particu­
lar, que tuve el gusto de comunicar directamente por 
m»;dio de tres cartas muy atentas y reverentes diriji- 
das al efecto,' y á las que tuve el honor de recibir la 
más lina contestación por otras tres comunicaciones* 
fechas H , 19 y 26 de Febrera, dándome mil gracias 
por el buen servicio que había prestado al Gobierno de 
S. M., evitando una estafa.

»Ma anticipo á asegurar que el Gobierno de S. M. 
ha tomado medidas muy acertadas para impedir todo 
abuso de autorización en el caso presente.

«Tengo en mi poder una carta autógrafa de Monse­
ñor Cardoni, D. José, dignísimo Obispo de Loreto y 
Recanati, de fecha posterior, en la que asegura no 
conoce á D. Cárlos Lefresne, ni tiene noticia de tal 
fundación, y mucho ménos que la Santa Sede haya 
dado su autorización para tal objeto. El público sabe 
muy bien que hace años las tropas piamontesas, sin 
previa declaración ¿e guerra por parte del Gobierno 
de Turin, y contra lo establecido por el derecho de 
gentes, invadieron los Estados-Pontificios, ocupando 
el puerto de Ancona, Loreto y otros puntos, exten­
diéndose hasta las oril as del líb e r por la línea de 
Narni, Amelia, Lago de Bulsena, etc. Que hollando 
los mas sagrados derechos de la Religión, se han en­
carcelado Obispos, allanado .sus Palacios; que no se 
ha respetado ni los conventos de monjas, arrojadas 
de sus casas y hacinadas en las extrañas, etc. El pen­
samiento de la postulaeion para una hospedería euro­
pea en Loreto, atendida la situación política de Italia, 
es una utopia, y hasta un insulto y burla lanzados á 
la Europa católica. Todo el mundo conoce muy bien 
que seria la mayor imprudentia hacer colectas de di­
nero que ha de emplearse en una ciudad ocupada mi­
litarmente por los enemigos más declarados del Ro­
mano Pontífice.

«El Sr. Lefresne asegura en términos muy explíci­
tos que es Canónigo romano y de la iglesia de San 
Celso y Paulo en virtud del rescripto del Emmo. Car­
denal Vicario ya citado, y que ademas es Canónigo 
honorario de tres catedrales de Italia, en virtud de 
Bulas expedidas por los respectivos Obispos. Tengo en 
mi poder una carta de Roma en la que se me informa 
que 0 . Cárlos Lefresne no es Canónigo prebendado de 
San Celso ni otras basílicas y colegiatas de Roma; que 
no es cura, ni beneficiado, ni siquiera sacristan de 
ninguna de ellas: que el rescripto repetido indica sólo 
honores de Canónigo... Que el nombramiento para ca- 
nongias reservadas á la Silla Apostólica y la concesion 
de insignias prelaticias ú otras honoríficas se despacha 
por la Dataría... El Sr. Lefresne, según su propia con­
fesión, es, no Canónigo prebendado con voz y voto 
en capitulo, sino canónigo ad honorem-, es decir, ca­
nónigo sin renta, y como los llaman acreditados ca­
nonistas romanos, canónigos de viento.

»Los entendidos en el Derecho canónico habrán 
leído con extrañeza la peregrina especie emitida por 
el Sr. Lefresne , que ha sido nombrado Canónigo en 
virtud de Bulas expedidas por los Obispos. Entienda 
el Sr. Lefresne que sólo el Romano Pontífice expide 
Bulas y Breves, etc.

»Es muy extraño que el Sr. Lefresne ignore hasta 
lo más necesario para dar cuenta de su persona, pues 
ni conoce la organización de la curia romana , ni los 
términos técnicos con que se designan sus funciona­
rios; sepa el Sr. Lefresne que inmediato al Cardenal 
pro-datario hay un sub-datario , que es un Prelado 
doméstico por punto general, etc.

lE l lenguaje del Sr. Lefresne, hablando de la curia 
remana en su comunicado , me recuerda á aquellos 
Capellanes de misa y olla que estudiaban ántes por el 
P. Paco, y á quienes apéoas podria disimularse tama­
ña ignorancia.

«He hablado al público con tanta franqueza, por­
que habiendo conferenciado por largo rato y en dos 
noches sucesivas con el Sr. Lefresne en el Seminario 
Sacerdotal, cuando estuvo en esta la vez pasada, cono­
cí desde luego era incapaz de representar dignamente 
á la Santa Sede, no sólo por taita de conocimientos en 
tas ciencias eclesiásticas, sino tambian por haberlo 
cojido en repetidas contradicciones.

«En España no ha obtenido el Sr. Lefresne autori­
zación del Gobierno superior de la nación, sino sola­
mente parciales de algún Sr. Obispo y gobernador 
civil. Me consta que en Victoria le fué negada absolu­
tamente por el Sr. Obispo, gobernador civil y diputa­
do general.

»EI público conoce muy bien que habiendo el señor 
Lefresne logrado fascinar al primer señor Obispo que 
le autorizara beatus v ir  y lo mismo al gobernador 
civil, etc., algunos otros por respeto á aquellas firmas 
le autorizaran también, y asi se explica muy fácilmen­
te la razón de estas autorizaciones en España, y asi se 
hizo en Búrgos por el gobernador eclesiástico, advir­
tiendo que el señor Lefresne al venir de Madrid sabia 
muy bien estaba accidentalmente en la córte el emi­
nentísimo Cardenal dignísimo Arzobispo de esta dió­
cesis, mi venerado Prelado, á quien no se presentó, 
como debiera. Me consta que en cierta diócesis de 
España, en laque fué autorizado el señor Lefresne por 
el señor Obispo por compromisos y respeto á las ante­
riores de otros sus hermanos, el señor Lefresne abusó 
de esta licencia introduciéndose en las casas de los ar­
ciprestes y párrocos, eligiendo habitación cómoda á su 
placer, exigiendo manjares gratuitamente, y obligan­
do á las municipalidades á que le facilitaran bagajes 
gratuitos para trasladarse desde un pueblo á otro, et­
cétera.

«Antes de concluir, debo de llamar respetuosamente 
la atención de los muy Reverendos Arzobispos y Obis­
pos por SI se presentare en sus diócesis el Sr. Lefres­
ne, que este señor, en su manera de celebrar la Santa 
Misa en la Capilla de Santa Ana de esta Iglesia, y en 
U del Cármen, llamó un poquito la atención, según 
voz pública, y hasta el cartujo y el monaguillo de San­
ta Ana han dado á entender, en términos muy claros, 
que al titulado Canónigo le ofende mucho el humo de 
las velas.

«De lo dicho hasta aquí se infiere de una manera 
incontestable; I .”, que España tiene hospedería en 
Loreto, y por consiguiente no necesita otra; 2.®, que 
ni está el Sr. Lefresne autorizado por la Santa Sede, 
ni puede estarlo, atendida la situación política de 
Italia; 3 .“, que no es verdaderamente Canónigo ro­
mano................................................................................... ti

Ayer hizo su solemne entrada en la santa 
iglesia metropolitana de Tarragona el Excmo. é 
limo. Sr, Arzobispo de aquella archí-diócesis, 
Dr. D. Francisco Fleix y Solans.

En cuanto el telégrafo anunció su arribo á 
Torredembara, una comision del Cabildo mu­
nicipal pasó á dicho punto á ofrecer sus respe­

tos á S. E. lima, y acompañarle hasta la 
ciudad.

El ayuntamiento, que habia invitado á las 
autoridades superiores de la provincia, corpo­
raciones y vecindario para que, incorporándose 
á S. E. en el palacio consistorial, le acompaña­
ran á las once á la santa primada iglesia, don­
de el cortejo se reunió al Cabildo y Clero cate­
dral, salió procesionalmente á las once y media 
á recibir al nuevo Prelado hasta el rastrillo de 
la puerta de Santa Ciara, desde cuyo punto, y 
despues de hacer lo prescrito en el ceremonial 
establecido, se dirigió á la primada iglesia. Pre­
cedía al cortejo una lujosa comparsa de enanos 
que la ciudad acaba de adquirir, siguiendo los 
timbaleros, negritos, gigantes de la municipa­
lidad y colla deis chiquéis de Valls, la que du­
rante la carrera levantaba atrevidas torres. A 
continuación marchaban los niños expósitos con 
su música; seguía el Rdo. Clero y Cabildo ca­
tedral y bajo Palio el Excmo. é limo. Sr. Arzo­
bispo, cerrando la coraitiva las personas invita­
das por el ayuntamiento y éste presidido por la 
autoridad superior civil de la provincia.

S. E. L se revistió en el pórtico de la santa 
iglesia los ornamentos pontificales , y entrando 
en ella se entonó un solemne Te-D eum , termi­
nado el cual dió su apostólica bendición al n u ­
meroso pueblo que llenaba la basílica.

Acto continuo S. I. se dirigió á su palacio 
acompañado del mismo cortejo que á su en­
trada.

En él recibió la enhorabuena del ilustrísimo 
Cabildo, del ayuntamiento, gobernador, coman­
dante general y demas autoridades y personas 
distinguidas, á todos los cuales dió á besar su 
anillo pastoral.

Por la tarde y noche se celebró en la pobla­
cion con grandes festejos tan fausto suceso.

Ayer á las tres y media de la tarde, según dijimos, 
se verificó la visita de SS. MM. y AA. á las casas de 
misericordia de Santa Isabel, San Alfonso y San Fran- 
Francisco de Asís, situadas en la calle de Hortaleza.

Aguardaban á la entrada á la Real familia el señor 
Gutierrez de la Vega, gobernador de Madrid, en unión 
de los Excmos. señores marques de Alcañices, duque 
de Bailen y conde de Balazote, y dentr» del local las 
señoras de la junta de damas de liouor y mérito, com­
puesta de las señeras duquesa de Alba, presidenta, 
marquesa de Alcañices, condesa de Oñate, marquesa 
de Villafranca, condesa de Zaldivar, duquesa de Gor, 
y la señora doña Carolina Cuadra deBalez, secretaria, 
no habiendo concurrido por motivos de saludó recien­
tes desgracias de familia, las señoras duquesa de \ 'e -  
ragua, condesa viida de Montijo, marquesa de San­
tiago y marquesa de Vallgornera, curadoras también 
de la piadosa corporacion que derrama sobre el infor­
tunio el bálsamo del más dulce consuelo.

SS. MM. presentáronse acompañados de sus augus­
tos hijos el Príncipe de Astúrias y la Infanta doña Isa­
bel, á quienes quieren inspirar sentimientos de cari­
dad y de virtud, haciendo que sólo concurran á esos 
actos que proporcionan tan útil y provechosa ense­
ñanza, visitando en primer término la sala donde se 
hallan los niños que están en el período de la lac­
tancia.

No podemos ménos de detenernos un instante á re­
flexionar sobre las bondades de este sistema, ensayado 
por las caritativas Hijas de San Vicente de Paul con 
admirable éxito en Francia y felizmente importado 
por ellas á nuestro país, que alivia la suerte de esas 
madres que libres de lactar á sus hijos pueden dedi­
carse á adquirir el sustento para los demás sin expo­
ner á aquellos á los rigores del clima ó la inficionada 
atmósfera de las fábricas y talleres donde concurren á 
prestar sus trabajos. Apenas planteado este sistema 
disminuyó la mortanpad en más de una mitad, según 
los datos estadísticos, f  esas infelices tienen al ménos 
la seguridad de que son alimentados en su diaria au­
sencia objetos tan queridos para su alma.

Penetraron luego las augustas personas en el de­
partamento donde se recibe la primera enseñanza, 
admirando el órden y el adelanto en los estudios, y 
despues en la sala en que se hallaban las labores he­
chas por las jóvenes educandas. El mérito de dichas 
manufacturas es superior á todo elogio; los bordados 
en ropa blanca, en alfombras, telas de seda, terciope­
los, etc., pueden competir con los de los mejores ar­
tistas, formando una notable exposición, que impre­
sionó vivamente á SS. MM. por la variedad yexquisito 
primor de las labores.

Ofrecióse á S. M. un acerico y otro igual á S. A. la 
Infanta doña Isabel, que aceptaron con su acostum­
brada benevolencia, terminándola visita con unos mo­
mentos de oracion en la pequeña, pero lindísima, ca­
pilla del establecimiento, construida al estilo gótico.

La Real familia era recibida en todos los departa­
mentos con vivas entusiastas, espontáneos, como n a - 
eidos de tan infantiles corazones, entonando ademas 
armoniosos cantos y dirigiendo algunos niños la pala­
bra á S. M. con natural embarazo, pero desvanecido 
al ver la sonrisa de bondad con que eran acogidos por 
la augusta Señora.

Las casas de Misericordia, donde reciben educación 
mil y quinientos niños de ámbos sexos, presentaban 
ayer un aspecto que conmovía el ánimo profunda­
mente.

De una parte, S. M. la Reina d ^ d o  á sus hijos el 
ejemplo para que ejerzan la caridad, la más sublime 
de todas las virtudes; de otra, las distinguidas seño­
ras, que son los ángeles des<'ecdidos del cielo para 
velar por la suerte de las criaturas desgraciadas, y 
por último, las hermanas de la Caridad, preceptoras 
del alma y Providencia de unos séres á quienes for­
man por el influjo de una educación esmerada.

Los beneficios de esta son incalcúlables, m er.ed á 
ellos se decide el porvenir de unos séres cuyos ins­
tintos se desarrollarían malamente en el desamparo 
de la orfandad y de la miseria, al paso que al salir de 
los asilos levantados por la candad y la misericordia 
se ven convertidos en miembros útiles á la sociedad, 
tal vez destinados á brillar en ella conquistándose un 
puesto honroso debido á la mano benéfica que los 
guiara en los primeros años de su infancia. S. M. se 
ha mostrado altamente complacida, manifestándolo 
así á cuantas personas la rodeaban, y estamos segu- 
guros que serán mayores los progresos en las casas de 
Misericordia si la junta y los educandos reciben como

hoy la recompensa de sus afanes con la presencia de 
la mejor de las Reinas y la más cariñosa de las Ma­
dres.

Antes de terminar este asunto nos parece justísimo 
tributar un recuerdo de gratitud á la memoria siem­
pre respetable de la Excma. señora marquesa de Mal- 
pica, fundadora de esta casa, y á quien de seguro ha 
pagado Dios ya en el cielo la gran obra que realizó al 
plantearla, como también al Excmo. Sr. D. Cándido 
Nocedal, que siendo ministro de la Gobernación coad­
yuvó y facilitó á la señora marquesa loi medios de 
llevar á cabo su caritativo pensamiento.

De un artículo que publica La Patrie acerca de la 
cuestión de Santo Domingo , copia Las Notíeias los 
siguientes párrafos:

«España cumplió lealmente todos sus compromisos 
con la isla de Santo Domingo , siendo su conducta 
tanto más desinteresada , cuanto que sus minas de 
oro, tan ricas en otro tiempo, se hallan hoy agotadas, 
y el país ofrece insignificantes recursos. La adminis­
tración fué organizada bajo nuevas bases, y á su som­
bra, protectora renacieren al órden y la tranquilidad, 
tan necesarios para el comercio y la agricultura. Pero 
en breve alguno* ambiciosos fomentaron una insur­
rección injusta é infundada : un muíate se puso á su 
cabeza, y á su alrededor se agruparon los negros y 
algunos hombres que deseaban representar un pape * 
político. Esta insurrección , sostenida y animada por 
influencias extranjeras, tomó gran incremento, y hace 
ya dos años que los españoles luchan con indomable 
valor contra unas bandas de revoltosos, que se renue­
van sin cesar, y sobre todo contra un clima mostífero 
para los europeos.

Desgraciadamente la poblacion blanca que habia 
llamado á los españoles, y que debe tener ínteres en 
que permanezcan en el país, permanece, como siem­
pre, apática é indiferente cuando s:i concurso podía 
ser decisivo.

Se comprende muy bien que España no tenga ínte­
res en conservar la colonia de Santo Domingo, que 
tantos hombres y tanto dinero le cuesta, y cuyas po­
blaciones se muestran, cuando ménos, ingratas é in­
diferentes. Europa no puede ménos de aprobar el 
abandono de aquella isla. La poblacion, abandonada á 
sus propias fuerzas, destrozada por las luchas de cas­
tas, caerá de nuevo en la anarquía, hasta que sea 
conquistada por otra nación, de seguro ménos buena 
y ménos generosa que España. ¡Dia vendrá en que los 
dominicanos, acordándose de su prosperidad pasada, 
echarán de ménos el protectorado de España!

Estos piropos del diario francés inspiran á El Inde­
pendiente  las observaciones que siguen:

«Los periódicos ministeriales teman acta de los 
aplausos que la prensa francesa dirije al Gobierno es­
pañol por haber decidido el abandono de la isla de 
Santo Domingo.

No podia ser de otra manera; ni debia esperarse 
otra cosa de la prensa imperialista. Cuando España se 
compromete en guerras lejanas é inútiles como la de 
Cocliinchina, y por espacio de dos ó tres años derra­
ma sus tesoros y la sangre de sus soldados sin otro 
objeto que ayudar á Francia, conquistar grandes co­
lonias en perjuicio de nuestras islas Filipinas; Espa­
ña, según la prensa del vecino Imperio, es un pueblo 
noble, leal esforzado.

Cuando España , d costa de grandes sacrificios en­
vía sus e.scuadras y sus ejércitos á Méjico en favor de 
los franceses; España es un gran pais.

Pero cuando España íebe hacer un esfuerzo para 
salvar su honra y la integridad de su territorio , do­
meñando la insurrección de Santo Domingo; España 
es un pais aventurero, agresivo.

El Gobierno que trate de abandonar á Santo Do­
mingo, será para los franceses el mejor de los Gobier­
nos y obtendrá sus aplausos, aunque en secreto se 
mofen y burlen de él. ¡Pobre España!»

El oficial de la Guardia civil que aprehendió al Noy 
de las Marraquetas, y al cual éste burló tan democrá­
ticamente, está hoy sujeto á un consejo de guerra por 
sobra de buena fe.

Nos alegraremos que obtenga su absolución, pero 
casi no sentimos el susto que está sufriendo, para que 
aprenda en adelante á ver de quién se fia.

Es muy poca cosa una palabra empeñada, para cir­
cunscribir la libertad autonómica.

Las Noticias publica la siguiente correspondencia:

«Lisboa, 8.
«Un periódico de Oporto dice que ha tenido lugar 

un conflicto en la frontera de Portugal, por la parte 
de Chaves, entre un pastor portugués y unos carabi­
neros españoles, y que habiendo tomado parte el pue­
blo en la contienda, se arrestó á un sargento de cara­
bineros, lo cual ha dado lugar á un parte telegráfico 
bast ante vehemente, dirigido por el capitan general 
de Galicia al juez de primera instancia de Chaves, y 
á una respuesta no ménos vehemente por parte de 
este magistrado. Es de esperar que estos sucesos den 
lugar á explicaciones por parte de uno y otro Gobíe - 
no, que esperamos tendrán una solucíon amistosa.)-

La Iberia amplifica esta noticia en los siguientes 
términos;

«Hemos recibido una carta en la que se nos dice 
que los vecinos del pueblo portugués de Girigey, 
fronlerizo á España por la parte de Galicia, entraron 
en nuestro territorio persiguiendo á algunos carabi­
neros que se hallaban en el ejercicio de sus funcio­
nas, á cuyo sargento hirieron, llevándolo á la villa 
de Chaves para entregarlo á los tribunales por el 
delito de haberse defendido contra los agresores.»

«Sentiríamos, dice el diario progresista, que esta 
noticia fuese exacta , porque consideramos á Portu­
gal como un pueblo .hermano del nuestro, y porque 
aspiramos á que ámbos se vean unidos per los víncu­
los de fraternidad. Pero sí en efecto el desmán se hu­
biera cometido, nuestro amor hácia los que consi­
deramos nuestros compatriotas no nos detendría á 
peair que el Gobierno reclamase de Portugal el 
castigo para los que se hubiesen hecho acreedores 
á él.»

Esperamos que las publicaciones ministeriales ma­
nifestarán las noticias que puedan adquirir sobre este 
asunto.

Decía anoche L a  Potitíca;
«Los representantes de la prensa moderada se han 

reunido hoy á las doce en casa del Sr. Moyano para 
acordar la conducta que el partido debe seguir des­
pues del discurso en que el duque de Valencia habló 
ayer con tanto desprecio del moderantisrao.
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En esta reunían, á la que lian asistido los directo­
res de La Espaila, La Libertad, El Espíritu  PúMico
V El Independiente, de acuerdo coa otnw muchos 
lioiiibres polílicoá de importancia, parece se lia con- 
veni.lo declarar que el actual ministerio uo es la ver- 
dad'Ta representación del partido moderado, y que, 
Dor lo tanto, debe seguir combatiéndosele cada vez 
cou más decisión y más energía.

Otros varios acuerdos se han tomado, pero no que­
remos hablar de ellos hasta que lo hagan los periódi­
cos directamente interesados en la cuestión.»

La E s p a ñ a ,  en efecto, habla hoy del asunto para 
decir lo que verán nuestros lectores:

u D e b e m o s  decir á La Polilica que en la noticia que 
da de una r e u n ió n  celebrada en casa del Sf. Moyano, 
y á que han asistido los representantes d e  la prensa 
m o d e r a d a , no hay ni una sola palabra de verdad.»

Ayer llegó á Marsella el correo de Filipina* , cuyas 
noticias alcanzan al 24 de Diciembre ultimo , ea cuya 
fecha no ocurria novedad en aquellas islas.

El Independiente dice saber positivamente que el 
Sr. Rubí ha hecho dimisión dal cargo de subsecreta­
rio del ministerio de la Gobernación.

Ha salido para Roma el Sr. Zarco del Valle, nom­
brado primer secretario de nuestra embajada en aque­
lla capital. Su antecesor, el Sr. Cea, nombrado para 
Viena, va á salir para Lisboa á recoger su familia.

D. Adolfo de Quesada, nombraio secretario de la 
legación de S. M. en Copenhague, ha hecho dimisión 
de su destino.

Se ha acordado la formacion del expediente, como 
está prevenido, para condecorar con la cruz de Bene­
ficencia á D. Joaquín Alvarez del Rio, Cura párroco 
de Santa Cruz y vice-presídente de la Junta municipal 
de esta córte.

El señor duque de Hijar se encuentra en Barcelona, 
de paso para Roma.

Eq la última junta de tenientes de alcaides, bajo la 
presidencia del señor correjidor, se tomó un acuerdo 
que sin duda alguna será aplaudido por la poblacíon 
entera. Este acuerdo se reduce á abolir la imposición 
de los cuatro reales que por cada cita se eiíjian á las 
personas llevadas ante la autoridad local con motivo 
de faltas de policía urbana.

Tan abusiva costumbre debía decaparecer bajo m u­
chos conceptos; agravaba la tristísima posícion de las 
clases ménos acomodadas, en primer lugar; y en se­
gundo, era un vejámen sin razón legal ni equitativa 
en qué apoyarse, que pesaba en general sobre toda p| 
vecindario: tampoco favorecía á los individuos de las 
rondas municipales, porque repartiéndose entre ellos 
las pesetas de cita, claro es que la maledicencia había 
de hacer iaterpretaciones que por estar al alcance de 
todos no señalamos.

De modo que, en adelante, la cita sólo se cobrará 
en lo que hoy todavía entienden los alcaldes relativo á 
vía judicial, porque entónces los ordenanzas de las 
tenencias se conceptúan como alguaciles de juzgado; 
y esto, fuera de los casos de duda y que el alcalde 
convierta, con acuerdo del fiscal, en gubernativos. Ya 
se sabe, por lo demas, que toda clase de penas pecu­
niarias se realizan en papel de mullas.

En la noche del  ̂1 de los corrientes se hizo en la 
parroquia de San Luis de esta córte, y «n manos de 
su celoso Párroco, la abjui ación de los errores de la 
secta luterana ea que habian vivido, el matrimonio 
protestante D. Mtximíliano Germán Adolfo de Gor- 
bitz y doña Émílía Curte Real de Gorbitz, naturales 
de Atainburgo Estaban suücientemente instruidos en 
la doctrina católica y lo habian acreditado al excelen­
tísimo é limo. Sr. Patriarca de las lodias y al ilustrí- 
simo señor Vicario eclesiástico de esta córte, con cu­
ya comisioB se verificó el alto. Su bautismo, rehabi­
litación del matrimonio, y recepción de la santísima 
Eucaristía, ha sido obra de pocas horas.

Demos gracias á Dios.

Fortalecido con todos los auxilios espirituales de 
nuestra Santa Religión, y edificando con cjeniplos de 
piedad profunda y sincera, ha fallecido en el Puerto 
de Santa María nuestro amigo el Sr. D. Pablo Bonros- 
tro, de resultas de una larga enfermedad sufrida con 
cristiana resignación. Nos asociamos al justo dolor de 
su apreciable familia, pidiendo á Dios el eterno des­
canso del finado.—R. L P.

M a ñ a n a  v iernes sa ld rán  de esta
córte el general Solar, seguido cabo de Filipinas, y 
el Sr. D. Bernabé España, alcalde mavor de Cavile, 
con dirección á Marsella, doade se embarcarán para 
aquellas islas, haciendo el viaje uor el istmo. Al ge­
neral Solar le acompañan su familia y dos avu- 
dantes.

H a  fallecido en  M on zon  el m aris­
cal de campo exento del servicio, Sr. Ibart.

l->a exposlolan de O e llas  A rtes qu e ­
dará cerrada mañana, conforme á su reglamento: pe­
ro á fin de aumentar los fundos destinados á la adqui­
sición de obras, y de que el público vea los cuadros 
que han merecido ser premiados, volverá á abrirse el 
día 14, abonándose por la entrada 4 rs ., excepto los 
días festivos que será gratis. El jurado de dicha expo­
sición lleva tan adelantados sus trabajos que para el 
referido día 14 espera que el Gobierno de S. M. haya 
aprobado ya su propuesta de premios.

« l ia  Oaoeta» pub lica  el sigu ien te
anuncio de la Real Academia española:

CONCURSO PARA EL PRESE>TE A.ÑO.

Asunto primero.

Una novela original, no histórica, de costumbres 
españolas eontemporáneas.

Lemas ó títulos de las novelas presentadas hasta fin 
ae Uicieinbre próximo pasado para aspirar sus auto­
res a los premios ofrecidos por esta corporacion.
------a rm e n  y el viajero ó el fuego maravilloso.
------Irabaja-sulre-espera.

sugiere á la política los medios más se- 
nadonés*''* necesidades de las

------La verdad es perfecta apología do la lilosolia
------Hoy, lo mismo que ayer y del mismo modo'que

* mañana, el bien y el mal son dos tendencias 
sociales que luchan entre si con perseverancia.

------Gracia, modelo de doncellas.
------La literatura, que Im jo  la forma de la  novela ha­

ce resaltar los vicios ó virtudes sociales, mo­
raliza las costumbres.

------Si de llegarte á los bue-
Libro, fueres con letu- 
No te dirá ol boquíiu- 
Que no pones bien ios de-

----- Sí, que no siempre se está en I is templos, no
siempre se ocupan los oratorios... etc. (Cer­
vantes, prólogo á las Novelas ejemplares.)

------Roberto, no novela original contemporánea.
------Tomad, señor, leed, y haced justicia.—Un la­

brador al Rey de Castilla.
----- L% sepultura de las flores.
------ .Misericordia et veritas obviaverunt s ib i.’. jus-

titia et pax osculatee sunt......etc.
------Dum vítia corripiuntur, virtutes augebuntur.
------Ab igne censorum, libera me. Domine.
------Nosce te ipsum.—Fiat justítia , ne pereat homo.

Asunto segundo.
Se reproduce por última vez el anuncio inserto en 

las Gacetas de 27 de Setiembre de 1863 y o de Octu­
bre de 1864.

«E.vámen crítico de los más exactos orígenes de la 
lengua castellana, y de los elementos que la prepara­
ron y formaron, determinando en qué territorio tuvo 
su cuna. Acompañará á este exámen un catálogo ra­
zonado de las voces verdaderamente castellanas, con 
distinción de las que se usaroi en cada uno de los an­
tiguos reinos de España, desde los tiempos más remo­
tos hasta Unes del siglo XII.

»E1 autor de la Memoria que se considere digna de 
prem ie, será recompensado con medalla de oro,
10,000 rs. en metálico y 500 e|emplares de la edi­
ción.

Si ninguna de las Memorias presentadas correspon­
diese á los deseos de la Academia, quedará prorogado 
el concurso con este mismo tema para los premios de 
1867; y sí aun entónces sucediese lo propio, continua­
rá señalado para el concurso de 1869.

«Para recibir las obras que traten del preinserto se­
gundo tema ha fijado la Academia un plazo que ter­
minará en todo el dia 31 de Marzo del $63.

»Para adjudicar los premios expresados en este 
anuncio no atenderá la Academia únicamente al méri­
to relativo de las obras que opten á ellos: le han de te­
ner suficiente por sí las que hubieren de ser pre­
miadas.

»No podrán venir con oficio, ni carta, ni otro papel 
firmado ni que indique el autor, sino que cada obra 
llevará al principio un lema ó texto, y adjunto á ella 
se enviará un pliego cerrado y sellado, en cuyo sobre 
se repetirá el lema, y además el primer renglón del 
manuscrito, por si ocurriese que en dos ó más de las 
obras presentadas fuese idéntico dicho lema: en el 
pliego se especificarán con toda claridad el nombre y 
el apellido verdadero del autor, su residencia, y el 
modo ó conducto para dirigirle aviso en el caso de ser 
premiado.

«Designado un escrito como digno de premio , se 
abrirá, para saber quién es el autor, el pliego en cuyo 
sobre estén el lema y el principio de aquella obra. Las 
que no resulten premiadas, pasarán al archivo de la 
Academia, y los pftegos respectivos se quemarán cer­
rados.»

«El art. 13 del reglamento de la Academia, dice de 
este modo:

«Respecto de las obras que obtengan premios en 
los concursos, la Academia se reserva el derecho 
de publicar en coleccioi las que tenga por conve­
niente.»

»Con arreglo á este artículo la Academia podrá 
reimprimir en coleccion las novelas y .Memoria que 
fueren premiadas. No podrá reimprimirlas separada­
mente, porque deja el derecho de propiedad á los au­
tores premiados.

«Los individuos de número de la Academia no pue­
den escribir para ninguno de estos certámenes.»

Madrid 7 de Enero de 1863.—El secretario perpé- 
luo, Manuel Bretón de los Herreros.

ULTIMA HORA
TELEGRAMAS.

(Servicio partictUar de E l P ensam iento  EsPA.Siok.)

P a r ís , 12.
K1 M onitor, en su número de hoy, dice que 

el Sr. Dreun-Breze, Obispo de Moulins, habien­
do creído pod >r dar lectura, en el pulpito de su 
iglesia catedral, de la Encíclica del Papa, dan­
do también á los fieles conocimiento de la parte 
prohibida de dicho documento, sobre la propo- 
sicion del ministro de Estado, proposicion apro­
bada por el Emperador, el Consejo de Estado 
deberá reunirse para declarar abusiva la con­
ducta del señor Obispo.

Bucharest, 11.
La noticia publicada por los periódicos de 

Viena, relativamente á un atentado de que hu­
biera sido objeto el Príncipe Couza, carece de 
toda especie de fundamento.

T u r w  , 1 1 .

No ha vuelto á presentarse en el Parlamento 
un número suficiente de diputados para la 
aprobación definitiva de las leyes.

M a r s e l l a , 1 1 .

Las últimas noticias de Túnez no dan á co­
nocer la situación verdadera de las cosas en el 
interior de la regencia. Se sabe solameute qua 
crece la agitación. El comercio completamente 
paralizado.

£n la Bolsa de hoy se han cotizado los valores á loe 
precios siguientes:

Títulos del 3 por 100 consolidado s. c. 44-73 publ.
Títulos del 3 por 100 diferido c. c. 41-00 publicado
Deuda del personal, 22-70 no publicado.
Obligaciones del Estado uara sutiveucion de ferrc- 

earriles, sin cupón s. c. 79-80 publicado.

CORTES.
SEHÍAUO .

PRESIDEMCU DEL KXC.MO. SE.Ñ0R MARQUES DEL DUERO.

Sesi«n celebrada el dia  11 de Febrero de 1863.
Se abrió á las dos y veinte y cinco, y leída el acta 

de la anterior, lué aprobada.
El Senado quedó enterado de que las secciones en 

su reunión de este liia habian hecho el siguiente nom­
bramiento:

Para la comision que ha de dar dictámen acerca 
del proyecto de ley introduciendo varias reformas en 
la general de retiros, á los señores marques de Sierra- 
Bullones.—Conde de la Peña del Moro.— D. Francisco 
de Mata y Alós.—D. Fehpe Rivero.— D. Gabriel Aris- 
lizabal.—D. Ramón de Barrenechea.—Ü. Luis María 
Pastor.

Se leyeron y quedaron sobre la mesa, para discu­
tirse en la próxima sesión , los dictámenes de la co­
misión de exámenes de calidades relativos á 1 ts de los 
señores D. Joaquín del Manzano, D. Manuel de Castro 
y Rojo, D. Rafael .Monares, D. José María Laviña, don 
Francisco García Hidalgo, y D. .\ngel García Loigorri, 
conde de Vista-Hermosa.

El Senado quedó enterado de aue el ieñor conde de 
Vegamar se excusaba de asistir a la sesiones por ha­
llarse enfermo.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju ró , tomó 
asiento en el Senado é ingresó en la segunda sección 
el señor duque de Villahermosa.

ÓRUEN DEL DIA.

Discusión áel debate pendiente sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

V jÍU p Í ministro de Graciay Justicia tiene la palabra.

El soñor ministro de GRACIA Y JUSTICIA (Arra- 
zola): No trato de interrum pir el debate , sine sólo de 
hacer una observación .«eii. illa para evitar toda in­
terpretación que pudiera hóC'Tse respecto á las alu­
siones que me ha hecho S S. y á la especie de in­
culpación que parecía dírigíniie al pedir que viniera 
aquí una nota de todas las remociones hechas en el 
departamento de mí cargo; iisbiendo bastado casi 
horas solamente para extender e.sa relación , que está 
ya sobre la mesa; como supongo que S. S. la pediría 
para decir aleo sobre ello, me reservo usar oportuna- 
meíitela palabra, creyendo suficiente por hoy esta pe- 
qut-ñit explicación.

El señor ministro de la GOBERNACION (Gonzale^ 
Brabo): Señores senadores, al verme ante esta A sun- 
blea, en donde por tercera vez hablo, me siento fuer­
temente conmovido, no obstante la costumbre que 
tengo de lomar parte en los debates parlamentarios; 
agregándose á esto el temor de no responder á la es- 
pectativa con que aguardareis mis palabras, y de no 
poder, tal vez, guardar constantemente aquel mira­
miento y aquella templanza que en este lugar deba 
resplandecer, habituado , como estoy, á discusiones 
más ardientes que las que aquí tienen lugar; y si acaso 
este hábito mío me llívase más allá de los limites en 
que soléis encerrar vuestros discursos, sed indulgen- 
es conmigo, porque mi intención es la de no faltar en 
lo más mínimo á lo que á este alto cuerpo se debe.

Ha sido, señores senadores, objeto de un análisis 
tan detenido, tan singular y tan personal, que es di­
fícil que á pesar de las horas trascurridas desde que 
este análisis se hizo, jiueda yo ser dueño de dominar­
me durante mi discurso.

¡Quién había de pensar, señores senadores, que la 
tercera vez que se oye mi palabra en este sitio había 
de ser contestando á una acusación como la que ayer 
se ha fulminado contra rail Muchos do los que me es­
cuchan fueron testigos de la primera ocasion en que 
dirigí la palabra á otra Asamblea en este lugar. Acue­
lla Asamblea ha desaparecido; otra análega la ha sus­
tituido: en aquella ocasion que abrí, por decirlo asi, 
el periodo práctico de mi vida política, había sido 
puesto en duda una alta palabra, que á mí me cupo 
la honra de recoger, hacerla mía y traerla ante aquel 
Senado, donde las pocas palabras que dije dieron 
principio á una administración á cuya sombra ha cre­
cido y se ha desarrollado la aplíjacion de las doctri­
nas que ayer se decía no poder representar.

¡Quién había de decir, señores, que el (^ue entón­
ces vino al poder para realizar las doctrinas de un 
gran partido constitucional, al volver segunda vez al 
mismo para que ese gran partido realice sus doctri­
nas, habia de ser acusado por el Sr. Calderón Collan 
tes de no pertenecer á ese partido! Ello, sin embar­
go, así ha sido; y el gran argumento que se hace con­
tra esta administración, la grande inculpación que se 
dirige al señor duque de Valencia, es, que habiendo 
sido llamado á los consejos de la Corona como jefe de 
un gran partido, y debiendo haberse asociado en el 
ministerio con hombres importantes de ese partido, 
ha faltado á este deber buscando para el departamen­
to de Gobernación, que es el más po ítico de todos, al 
hombre que ha estado en una continua contradicción 
con ese partido, que ha estado en todos los partidos, 
en todas las fracciones, que ha sido demócrata, y que 
ha profesado las doclrinas más contrarias á los princi­
pios conservadores.

No es culpa mía, pues, sí yo rae veo obligado ahora 
á hablar de mi pobre persona, tarea para mí verdade­
ramente enojosa, pero de la que no puedo prescindir, 
puesto que el Sr. Calderón Celantes no se ha ocupa­
do más que de mí personalidad.

Una de las afirmaciones del Sr. Calderón Collantes 
es que yo lie dejado de pertenecer por espacio de más 
ó ménos tiempo al partido moderado. ¿Y es esto cier­
to, señores? ¿Puede dudarse por un momento siquiera 
de mi conformidad con las doctrinas del partido mo­
derado al formar parte de este ministerio? Pues qué, 
¿era acaso impulsado por alguna fuerza mayor el se­
ñor duque de Valencia cuando me llamaba á compar­
tir con él la gobernación del Estado, sin que hubieran 
mediado síqaiera por mi parte ni esas gestiones priva­
das que hacen muchas veces las aspiraciones legiti­
mas, y por las cuales .se suele llegar á ocupar muchos 
puestos? Yo, señores, no he hecho en ninguna ocasion 
ni siquiera la más leve indicación en ese sentido; y en 
los casos en que ha habido crisis y la voz pública de­
signaba al señor duque de Valencia como uno délos 
que podían ser encargados de formar ministerio, he 
tenido un cuidado especial de no hacer más que aque­
llo que nuestra amistad reclamaba, yendo a hacerle 
una visita, y no volviendo á presentarme en sa casa 
hasta que la crisis se resolvía; habieudo obrado de la 
manera más espontánea, asi el presidente del Consejo 
de ministros como todos los individuos del Gabinete 
cuando me aceptaron como compañero.

Pero dice el Sr. Calderón Collantes que yo he per­
tenecido á todos los partidos ; en estos á todas las 
fracciones : que rae le puesto en contradicción con- 
raigo mismo, que no pertenezco al partido moderado, 
y no ha sacado la última consecuencia que al parecer 
se desprende de su discurso, la de qu« no pertenezco 
á partido ninguno. Veamos si esto es cierto , y para 
ello será necesario pasar una revista á mi vida públi­
ca, cosa que ya hice en otro lugar al ser provocado de 
la misma manera , contestando del modo más satis­
factorio, hasta el punto de que los que me provocaron 
guardaron silencio ante mis explicaciones. Provocado 
ahora por el Sr. Calderón Collantes, voy á repetir otra 
vez mis explicaciones , principiando por exponer mi 
origen político.

Hijo de una familia liberal, que fué objeto de gran­
des persecuciones durante el Gobierno abso’u to , fui 
naturalmente liberal, y los estudios fortalecieron esta 
fe en mí; apénas salido de la adolescencia, me encon­
tré con los acoateciraíentos del principio de este rei­
nado, tomé parte en ellos, hallándome entónces en las 
filas más extremadas del partido libera l, adonde me 
llevaban las pasiones propias de la juventud excitadas 
por las persecuciones que habia sufrido mí familia, 
conservando siempre la independencia bastante para 
juzgar de los actos de mi paitído , aprobándolos á no, 
según creía conveniente, y en más de una ocasion le­
vanté mi voz enérgica contra ellos.

Más adelante, en una ocasion célebre ea que se der­
ramó la sangre de un ilustre general , no concedién­
dole la gracia del indulto que por sus heróicos hechos 
merecía, tomé á mi cargo su defensa, sin que me im • 
portara la ira del partido á que yo entónces pertene­
cía , ni que las turbas me buscasen quizá para hacer­
me víctima de lo que yo consideraba un acto de pa- 
triotísmoy de humanidad; no obstante que no pensaran 
lo mismo otros que hoy forman en la retaguardia de 
tmios los partidos; yo tuve el honor de acompañir al 
ilustre general León en la capilla, pudiendo decir que 
su último sueño lo durmió easí en mis brazos.

El disgusto que me causó aquel suceso me apartó 
ya del partido á que hasta entonces habia pertenecido; 
pues aquella ejecución me pareció una señal de gran 
debilidad, y tenia la convicción de que aquel Gobier­
no, que, pasando por encima de tantas glorias y tan­
tos laureles, manchó de sangre las bandas y las con­
decoraciones que cubrían el pecho del héroe de Bslas- 
coain, acababa allí mismo, donde el esforzado cam ­
peón caía muerto atravesado por las balas. Corrieron 
los sucesos, se desarrolló la oposicion contra la admi­
nistración del señor duque de la Victoria, y en esa opo- 
sícion me tocó un puesto modesto: se me hicieron por 
aquella administración algunas inilícaciones que pu­
dieran haber lisonjeado mi vanidad, pero yo seguí en 
mi oposicion.

Se creyó que podría realizarse una coalicíon que 
pusiera término á aquel órden de cosas, y entónces 
manifesté yo que esa coalicíon daría por resuita.lo 
que una gran parte del partido progresista ingresase 
en las filas del partido moderado; que mereció pensar­
se, por que si se entraba en ella costaría luego mucho 
trabajo salir, declarando yo, por mi parte, que una 
vez resuelto que se entrase en esa coaiicion, yo no 
salía; se verificó; no me detendré ahóra ea hacer la 
historia de esos sucesos, bastándome con decir que 
llegó la hora del rompimiento planteándose la cues­
tión de la manera siguiente: ó la Reina ó un par­
tido; y no la Reina ó un partido, sino la Reina ó un 
hombre.

No hay pa.a que recordar cuánt i era la agitación y 
la ansiedad que reinaba por todas p irtes. En aquella 
situación vino á mí el poder, sin que yo hiciese la más 
mínima diligencia para buscarle: uo luce más que re ­
coger la Garlera del suelo, tomarla con la responsabi­
lidad que llevaba consigo llevándola á ios Cuerpos co- 
legisladores para hacer las explicaciones necesarias, y 
recuerdo que en estos momentos la gente huía de mí 
como si fuese el predestinado á ser la victima en 
aquellas graves circunstancias; y este es uno de los 
actos de mi vida pública de que más me vanaglorio. 
Durante aquel ministerio se trató de luchar y com­
batir, y lodos saben cual lué su conducta, y en el 
ministerio de Estada deben estar las actas de todosjlos 
Consejos de ministros que se celebraron.

Llegó el momento en que la presíoi del partido 
moderado se hizo sentir y en que reclamó, como de 
derecho le correspondía, que tomasen la direcci <n de 
los negocios sus hombres ii.ás importantes; entón­
ces, en vez de obstinarme en permanecer en el po­
der, me avisté con el señor duque de Valencia, ma­
nifestándole que en el estado á que habian llegado las 
cosas era él el llamado á dirigir los negocios del Esta­
do, y que si era preciso que yo le facilitase el camino 
lo liana asi; y en ^ c a s  horas, señores, vió el partido 
moderado en el poder á sus hombres más importan­
tes. Desde aquel tiempo he seguido en las lilas del 
partido moderado, á las que me llevaron crueles 
desengaños y en las que cumplí mis obligaciones de 
hombre de partid», pero conservando mi independen­
cia para poder desaprobar aquello que no me parecía 
bien, como todos lo hemos hecho.

Vinieron despues los sucesos del 34. ¿Cómo se pre­
pararon aquellos sucesos? ¿Fué diciendo los que ha­
cían la oposicion, los que formaban los comités, que 
se separaban de las filas del partido moderado? No 
por cierto; decían que estaban dentro del partido mo­
d e r a d o ,  que hacían lodo aquello en nombre de este 
partido, y mirando por la salvación de sus doctrinas. 
No hay para qué decir sí tuve ó no parte en aquellos 
sucesos: lo que sí debo decir es que me hallaba fuera 
cuando el levaotamienlo tuvo lugar, y que vine á Ma­
drid encontrándome en una situación que no hay ne­
cesidad de describir.

Se habia establecido la lucha entre los elementos 
conservadores ó moderados y el elemento revoluciona­
rio; y recuerdo que cuando se trató de proclamar una 
fusión, imposible á mí modo de ver, entre elementos 
contrarios, dije que sólo podría aceptarse accidental­
mente, como un medio de salvación y de reorganiza­
ción de la sociedad, pero que satisfecha esa necesidad, 
era necesario que cada uno se mai Chase á su campo. 
Más adelante”, en una noche célebre, al tratarse de 
díseulir un programa ó una manifestación para reco­
ger las fuerzas organizadoras de esa sociedad, no va­
cilé en acometer de frente la cuestión, siempre conse­
cuente co« los principios del partido á que pertene­
cía, no ocurriéndoseme tampoco dificultad alguna en 
otra ocision más arriesgada para arrostrar el peligro, 
siempre fiel á mis compromisos con el partido mode­
rado, y por último tuve que abandonar aquella situa­
ción al ver el giro que lomaban los acontecimientos.

Posteriormente se me hizo salir de Espafla y mi 
conducta en el extranjero ha sido siempre consecuen­
te con las doctrinas del partido moderado; más larde, 
durante el Gabinete presidido por el señor duque de 
Valencia, acepté un puesto diplomático. Despues vino 
la administración del señor duque de Tetuan, con 
cuya política rae pareció que no podría estar de acuer­
do; esperé un poco de tiem .o , juzgué bien ó mal los 
sucesos, siempre bajo el punto de vista de las ideas 
del (?ran partido moderado, y entré á tomar parte en 
los debates, prestándome todos mis amigos pojíticos 
su asentimiento; y ¿ quién habia de decir, señores, 
que despues se me había de acusar de que no perte­
necía al partido m o d e r a d o , cuando en esa época se 
me tenia por une de los representantes de esas doc­
trinas?

Pero el el Sr. Calderón Collantes ha dicho que yo 
he sostenido doctrinas democráticas, llegando hasta 
el punto de que en una ocasion dijera el señor Rivero 
que no iba tan allá. Yo no sé si esto lo habrá oído su 
señoría ó se lo habrán contado; si lo ha oído, puede 
decirse que, no sólo tiene S. í>. oído de aumento, sino 
también de inventiva; si se lo han contado le han en­
gañado seguramente, y desafio á que se presente el 
discurso en que me he expresado en ese sentido.

Citó S. S. despues un discurso académico pronun­
ciado por mí, y en e¡ que tratando del Sr. Martínez 
de la Rosa se hablaba del movimiento italiano, sin te­
ner en cuenta S. S. que yo n* hacía más que exponer 
lo referente al Sr. Martínez de la Rosa, sin condenar­
lo ni aprobarlo, y haciendo esa reseña bajo el punto 
de vista del crítico, del filósofo y del escritor; lo cual 
n o  tiene nada que ver con la aplicación práctica de 
las doctrinas como hombre de gobierno, y de ello pu­
dieran servirnos de eiemplo muchos hombres de im- 
lortancia que profesando doctrinas determinadas, no 
lan podido ménes, como historiadores y como filóso­

fos, de reconocer la influencia mayor ó menor que 
han tenido otras ideas en el curso de la civilización, 
sin que se haya negado el carácter de conservador á 
un ilustre escritor que en un folleto ha hablado res­
pecto del carácter, en su concepto democrático, de la 
sociedad presente, ni haya extrañado tampoco que 
haya habido escritor protestante que en su historia 
de los Pontífices haya hecho la apología del pontifica­
do. Pero aun prescindiendo de est», yo puedo muy 
bien decir lo que era más que un hecho, quedando 
en libertad de exponer mi opiníon cuando me pare­
ciese oportuno, y no habiendo derecho, bajo este 
concepto, á decir qúe yo he sostenido una opinion 
que ciertamente no he manifestado en ese discurso.

También decía el Sr. Calderón Collantes que yo ha­
bia maníleslado que la naciin española quería gober­
narse por sí misma, y este era otro de los argumentos 
que aducía para probar que yo había sostenido doc­
trinas democráticas, sin que al decirlo recordase su 
señoría que esta frase es una traducción de una pala­
bra inglesa que precisamente es aplicable al Gobierno 
constitucional; mas en vano se molesta S. S. en bus­
car en mis discursos ninguna de esas palabras que 
puedan presentarme como defensor de as doctrinas 
democráticas, poniéndome en «posicion con las del 
partido moderado, pues aun en lo relativo á la cues­
tión de imprenta puede encontrar e.sto, toda vez que 
mis opiniones en este punto respecto á aplicar el fue­
ro común para el que delinca por medio de la pren­
sa, del mismo modo que se aplica á los demas ciuda­
danos, caben perfectamente dentro de las doctrinas 
del partido molerado, pues esta es su opiníon lógica 
con.stitucionalmente hablando, no siendo lo demás 
otra cosa que un privilegio que podrá ser favorable 
unas veces y odioso otras.

Pero, señores, ¿me habré de estar defendiendo 
siempre? ¿Habré de estar coaslantemenle parando las 
estocadas del Sr Calderón Collantes? ¿Es un atleta 
tan f^uerte? ¿Tiene una armadura tan terrible? ¿Viene 
armado de un espaldar tan fuerte, y trae cubierta la 
cabeza con algud escudo diamantino en tal forma que 
08 puede llegarse á su cuerpo? ¿Es S. S. el que puede 
tirar la piedra á todos los tejados por tener el suyo 
de acero? Pues yo no sé por qué S. S., al levantar en 
alto un discurso filosófico y critico pronunciado ante 
una corporacion científica, no se volvía á otra parte 
y recogía la proclama de Vicálvaro y la levantaba en 
alto también.

Yo, señores senadores, no soy demócrata con ar­
reglo á la fórmula política que me ha querido atribuir 
S. S.: si se me dice que lo soy como lo fueron los Re­
yes de Castilla que, apoyados en las muuícipalnlades, 
levantaban el mah'nífico cimiento de la Monarquía es­
pañola, no tengo inconveniente en aceptar esa califi­
cación, porque bajo ese punto de vista podemos muy 
bien serlo todos.

Yo lié manifestado y demostrado con toda claridad 
que no he de.|ado de pertenecer al partido moderado, 
no obstante todo lo que S. S ha tenido por conve­
niente decir, sin que por otra parte se me haya ocur­
rido jamás apellidar asquerosa á la plebe, que liarla 
desgracia tíeue de serlo. Yo cuando he pasado á tra- 
vé.s de las vicisitudes políticas de uo punto á otro, ha 
sido guiado por mis convicciones, sin haber abando­
nado á mi partido en los días de desgracia, ni haberme 
dejado l l e v a r  jamás por miras de interés personal, que 
por el contrario he sacrilicado muy fácilmente. No

hay, pues, razón alguna para los ataques que se me 
han dirigido, y mucho ménos para decir que la gran 
fiiha  cometida porel actual Gabinete es haber recibido 
en ''U seno á quien no estaba con el partido moderado, 
porque esto no es exacto.

Dicho esto, creo no me corresponde hablar una pa­
labra más sobre este punto, pasando í  ocuparme de 
lo que S. S. ha manifestado respecto á la conducta de 
la adiríinistracion actual, á la que ha calificado de va­
cilante, indicando que podía aplicársele el diche de 
un célohre orador, de que no marcha, sino oscila.

Una de las pruebas que adujo S. S. fué la circular 
ó la Real órden sobre instrucción pública, respecto á 
lo que puedo decir muy poco, porque el señor minis­
tro de Fomento, á quien más principalmente corres­
ponde tratar este punto, es persona muy apta para 
ocuparse de él, y contestará satisfactoriamente cuando 
tome parte en la discusión; lo que sí puedo decir es 
que se aceptó desde el primer instante por todo el 
Gabinete el punto fundamental de ella.

Discutimos la forma, los accidentes, pero no el prin­
cipio. Y, ¿cuál es el que prevalece en esa Real órden? 
Señores, el principio que domina en las leyes vigen­
tes , recordándose sobre todo una cosa, que es la que 
ha llamado la atención del Sr. Calderón Collantes , á 
saber, que los que profesen opiniones contrarias á los 
principios sobre que descansa el régimen actual, no 
pueden en la cátedra impugnar lo que oficialmente 
están obligados á reconocer como funcionarios públi­
cos. Y esta declaración produjo su efecto, pues desde 
entónces nadie se ha atrevido en la cátedra, directa ni 
indirectamente, á alzar su voz contra los principios 
que esa Real órden trataba de poner á cubierto : y ei 
en vano que nadie desafie al Gobierno, pues para ha­
cerlo debería haber ido allí, á la cátedra, y haber he­
cho sus manifestaciones contrarias á las leyes, porque 
es muy fácil desaliar al Gobierno cuando envuelto en 
la toga ó sin toga no se dice nada.

En seguida ha pasado el Sr. Calderón á tra tar la 
cuestión electoral. ¿Y qué ha dicha S. S. para cen­
surar la conducta del Gabinete? Que se han re­
movido muchos empleados. Ya en el Congreso he 
tratado , aunque de soslayo , esta materia , expo­
niendo que por uo concurso de circunstancias dificües 
de apreciar en un debate, lo cierto es que la admini.s- 
tracion pública ejerce grandísimo influjo en el des­
empeño de los derechos políticos en España ; asi es 
que cuando se dice al Gobierno que ejerce su influjo 
por medio de los empleados , se le hace un cargo de 
que no puede ser responsable , y lo que hay que ver 
es el grado de esa influencia. Yo pregunto al Sr. Cal­
derón Collantes: si ocupando S. S. el puesto que yo 
ocupo, supiese que algunos empleados usaban de su 
influjo , fuera de los términos legales , para combatir 
la polilica del ministerio, ¿qué haría? Lo que ha he­
cho la parcialidad á que pertenece S. S . , que es m u­
cho más de lo que ha hecho el Gobierno actual , como 
voy á probárselo á S. S. (El ministro de la Goberna­
ción leyó la nota de las separaciones hechas en los 
años 1838 y 1864).

A esto responderá el Sr. Calderón que si no se han 
removido ntós empleados ha sido porque la ley lo pro­
híbe. ¿Y porqué lo prohíbe la ley? Porque es malo y 
vicioso, porque no deb? hacerse, y porque la adminis­
tración que S. S. defiende incurrió en ese pecado, por 
eso quizá se hizo la ley. Tampoco es exacto el cargo 
del Sr. Calderón Collantes respecto á haber faltado á 
la ley de empleados votada con los últimos presupues­
tos, pues aparte de que á esa ley faltaron primera­
mente los que la hicieron, se refiere á uua cosa que 
es preciso reglamentar ánles. Y despues, de lodos 
modos, las faltas han sido en lan insignificante núme­
ro, que no dan derecho á establecer como sistemático 
lo que DO lo es.

Voy ahora hablar de la cuestión de imprenta. En 
•sta materia el Sr. Calderón Collantes , lomando por 
base una Real órden en que, dando instrucciones al 
fiscal de imprenta, consigna el ministerio que se has 
cometido demasías criminales, y que ha llegado el 
momento de poner término á tal estado de cosas, de­
duce que hemos permitido que personas sagradas 
sean atacadas, y que hemos sacrificado altos intereses 
á una mera pretensión de que se diga que durante el 
período de las elecciones ha habido la más completa 
libertad de opiniones. Señores, lo que esa Real órden 
dice es verdad, pero no que esas'demasías y delitos 
fueran lan claros que pudieran llevarse á los tribuna­
les. Hay que tener en cuenta el estado de la prensa 
al subir nosotros al poder; se había comenzado á pu­
blicar una ley uueva, procurando un conflicto al mi­
nisterio que la aplicaba; y por otra parte, del actual 
Gabinete se decía que iba á pesar violentamente sobre 
todos los partidos y doctrinas.

El ministerio, por lo tanto, entre ¡ustíficar acusa­
ciones injustas ú oblemporar una ley que comenzaba 
á caer ea desuso, prefirió hacer un ensayo sobre el 
estado del periodismo en España, para definir luego 
con principios fijos la cuestión de imprenta. ¿Y cuá­
les han sido las consecuencias? ¿Está ó no hoy más 
firmemente arraigado el principio del órden público 
que cnando entramos en el poder? ¿Se duda ó no hoy 
ménos que ántes de la fuerza del Gobierno? Esta es la 
cuestión; porque la ley de imprenta, despues de todo, 
no es más que una parle de la de órden público; por­
que no basta reprimir ni prevenir si esa prevención ó 
represión no se consideran unánimente necesarias 
por la opiníon pública. Cuando vengan á las Córles 
una y otra ley se juzgará á fondo de la conducta del 
Gobierno en este punto, no cabiendo duda de que su 
propósito ha sido grandemente trascendental.

Respecto á la anexión de Santo Domingo, contesta­
rán al Sr. Calderón Collantes principalmente otros de 
mis compañeros, limitándome yo á responder acerca 
de la autoridad coa que S. S. ha querido revestir 
ciertas palabras mías. Dice S. S. que las oposiciones 
aprobaron la anexión; ¿pero no conoce el Sr. Calderón 
Collantes que esa aprobación tenia que ser forzosa­
mente condicional, y de la manera que anunciaba el 
Sr. Pacheco; es decir, en tanto que la anexión fuera 
resultado de la espontaneidad de los votos de los do - 
mioicanos?

Habló S. S. de un periódico, y me llamó inspirador 
del mismo. Señores, nadie puede extrañarse de esas 
relaciones que median entre los hombres políticos y 
los que desde un periódico aspiran á serlo; más yo 
respeto á los escritores públicos, y por esa razón no 
tengo ni he tenido la pretensión de inspirarles las ma­
nifestaciones que hacen en aquellos. Y ¿cuándo se ha 
visto eso? Pues qué, ¿el periódico de Inglaterra más 
ministerial de lord Palmerston está obligado á defen­
der todo lo que haga ese hombre de Estado, ni él mis­
mo obligado á hacer suyo todo lo que dice el periódi­
co? ¿Responde Jo rd  John Russell de lo que dice el 
Diiily-Neyis, ni éste de lodo lo que haga aquel?

El cargo del Sr. Calderón Collantes al actual mi­
nistro de la Gobernación por cosas que ha dicho un 
)eriódico, fundándose en que este periódico defiende 
nbitualmenle las ideas y doctrinas del actual minis- 

tij)de la Gobernación, es un cargo sumámente extra­
ño. ¿Dónde estamos, señore.s? ¿Pues acaso los escri­
tores públicos son esclavos ó seucres, para imponer ó 
recibir alternativamente sus ideas? Pues qué, ¿el se­
ñor duque de Tetuan responde de lodo lo que dicen 
los periódicos que le defienden, y que muchas veces 
dicen cosas que yo creo que S. S. no aprueba? Esto es 
imposible, sin que por eso se rompan los lazos y lai 
relaciones de que ántes hablaba.

Pero siguiendo el Sr. ('.alderon Collantes ocupándo­
se de mi persona, recordó que no hace mucho he de­
fendido la conservación de Santo Domingo. Lo que yo 
hice entónces fué pedir, viendo al Gobierno dispuesto 
á hacer un grande esfuerzo, que ese esfuerzo se hi­
ciera y que se saliera de allí cuando llegase el caso, 
con todo el decoro que debía salir la bandera españo­
la. Pero /.qué probarían todas esas contradicciones, 
aunque lo fueran? Nada absolutamente, porque en 
asuntos de esta clase se puede tener hoy muy bien 
una opiníon distinta ds la que mañana se sostenga, ea 
vista de nuevos ó mejores dalos. Y no hay tampoco la 
deshonra para la nación de que hablaba el Sr. Calde­
rón Collantes, como no la hubo para la Inglaterra, á 
fines del siglo pasado , al renunciar la posesion de 
Tánger, y ahora recientemente las islas Jónicas; ni la 
hubo para Francia al convencerse , despues de una 
guerra colosal, de la necesidad de abandonar esa mis­
ma isla de Santo Domingo.
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H0 dicho lo preciso para defenderme de las incul­
paciones del Sr. Ciideroa Collmtes, y voy á concluir. 
(El señor duque de Teluan pide la palabra para una 
alusión personal.) Oi^o pedir la palabra al señor du ­
que de Teluan, y haciendo su elogio, diré que su se- 
íioria, conquistador de la ciudad ea que ha titulado, 
habiendo afirmado por medio de sus órganos en la 
prensa que aquello se conservarla, luego la aban­
donó, lor lo que no le inciiipo, pues hizo bien, co­
mo lo nacemos nosotros, á nuestro juicio, al abando­
nar á Santo Domingo, porque asi creemos que con­
viene al país.

Decia que iba á concluir. El Sr. Calderón Collantes 
l a  manifestado que este Gobierno seguía una política 
vacilante y dudosa, y que estaba devorado por ten­
dencias contrarias. Ea cuanto á esto último, ja  ayer 
hubo una contestación elocuente, y el que en este mo­
mento dirige la palabra al Senado hablando del objeto 
que pudiera tener entie sus compañeros, dijo tam­
bién que tema el mismo que todos, lo que alirmaron 
los demás; y en cuanto á la política vacilante, ahí 
están los hechos para responder completamente á su 
señoría.

Hímos oresentado á las Córtes la solucion de la 
cuestión de Santo Domingo; en la de imprenta hemos 
buscado también una solucion radical; hemos creído 
necesaria una ley de Arden público, y ya está hecha y 
la traeremos aquí; nos hemos encontrado con una 
inmensa cuestión de Hacienda, ^ue b o  es de nosotros, 
y esa cuestión vendrá también ín t^ ra  al Parlamento; 
tenemos otra cuestión importantísima, que es la del 
Perú, y acudimos al patriotismo de las Cámaras para 
que nos den tiempo á liu de resolverla con arreglo i  
la dignidad y á los intereses de la pálría; todas las 
cuastiones, pues, las hemos acometido con un pensa­
miento fijo, con el gran pensamiento del partido con­
servador, del partido moderado, que tiene en cuenta 
que gob«rnar es ceder en unos casos y resistir en 
otros; resistir siempre que el movimiento sea revolu­
cionario.

Esta ha sido siempre la c'jnducta del partido mode­
rado, y uada importa que haya tal ó cual contradic­
ción. que algunos de sus hombres riñan ó tengan dis­
cordias, cuando se tiene la coocieucia y la seguridad 
de que se ha de obedecer á los principios. Pues bien, 
en nombre de esas ideas y de esos principios, que son 
la bandera del partido á que pertenecemos, y en 
nombre del bien público y dé las necesidades del paí« 
que nos ha dado su voto, os pedimos el vuestro; si 
quereis dárnoslo lo daréis á quienes saben de dónde 
vienen y á dónde van , quienes no faltarán á sus pro­
pósitos y compromisos; si nos lo negáis examinaremos 
la cuestión en todas sus fases, obedeceremos á la ne­
cesidad de las circunstancias, y de todas maneras ño 
se dirá que hemos faltado á las altas obligaciones que 
estamos llamados á desempeñar.

El señor duaue de TETUAN: No pensaba , señores, 
hablar hasta e íin del debate; pero tengo que liacer- 
lo ahora para contestrrá una alusión personal del se­
ñor González Brabo, reservándome para despues ocu­
parme de las que se han dirigido á la administración 
que tuve la honra de presidir.

Ha extraiado S. S. ver al Sr. Calderón Collantes al 
lado del hombre quo dió la proclama de Vicálvaro. Ya 
en otras ocasiones he manifestado la parte que yo to­
mé en aquellos sucesos; lo lie dicho de una manera 
terininanto en este mismo Cuerpo el año o7; de con­
siguiente, nada tengo que añadir, y voy sólo á leer al­
gunas palabras del actual señor presidente del Canse- 
jo de ministros, y que también lo era en aquella épo­
ca, las cuales bastarán para explicar al Sr. González 
Bralw cómo puede muy bien hallarse ei Sr. Calderón 
Collantes á mi lado, aun cuando yo di la proclama de 
Vicálvaro. {Leyó.)

Despues de esto, tengo la seguridad de que el se­
ñor González Brabo rectificará un poco su juicio res­
pecto al Sr. Calderón Collantes.

El señor ministro de la GOBERNACION: El señor 
duque de Tetuan no se ha hecho bien cargo de la ar­
gumentación quo empleé para c  ntestar al Sr. Calde­
rón Collantes. S. S. sacaba semejanzas contra mí de 
un discurso puramente literario y académico; y yo, 
para debilitar su argum ento,'acudí á otra cosa más 
positiva, como es una proclama.

Puede, pues, efectivamente, seguir al lado del señor 
duque de Tetuan el Sr. Calderón Collantes; pero por 
lo mismo sus aseveracienee contra mí tienen inéaos 
fuerza.

El señor presiesnte del CONSEJO DE MINISTROS: 
Siento que el señor duque de Tetuan haya creído 
necesario recordar aquí cosas pasadas y discursos 
pronunciados por mi. Cuando yo dije las palabras 
que S. S. ha eído, estaba animado d« los mismos 
sentimientos de unión y concordia que ayer mani­
festé; pero lo que entónces expuse no era aprobato­
rio de lo que hicieron el señor duque de Tetuan y 
los que le acompañaban, pues eso yo no podía apro­
barlo.

El señor duque de TETUAN: No he -léido las pala­
bras de S. S. voluntariamente, sino por venir el ata­
que del banco ministerial. Por lo demas, S. S. las lia 
explicado hoy, y yo, que no penetro las intenciones, 
me atengo sólo á lo que está escrito.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Tengo que recti- 
íicar contestando á alusiones personales, y á lin de no 
molestar demasiado la atención de la Cámara, quisiera 
que hablaran ántes ios demás señores ministros que 
hayan de hacerlo.

El Sr. RONCALI: La comisíon también se propone 
contestar despues de los señores ministros y de que 
rectifique el Sr. Calderón Collantes.

El señor ministro de MARINA: Señores, mi posicion 
en este momento es difícil, desprovisto como me hallo 
de áotes oratorias, y precisado á hablar despues del 
señor m ÍD ístro  de la Gobernación, y contestando á la 
potente palabra del Sr. Calderón Collantes. No haré, 
pues, mas que exponer sencillamente los cargos que 
se me han dirigido, desvaneciéndoles con los datos 
oUciales.

Es el primero haber nombrado dos tenientes gene­
rales y un jefe de escuadra sin vacantes. Señores, ei 
cuerpo de la Armada tiene de reglamento para las 
comisiones activas cinco tenientes generales, estando 
hoy reducido á tres el número M r hallarse dos impo­
sibilitados. Estos señores no han tenido por conve­
niente pedir su retiro; pero siendo necesarios para el 
servicio, no he encontrado otro camino, para cubrir 
este, que nombrar á otros dos que son los más anti­
guos de su clase, y que ningún ministerio puede 
echarlos abajo, pero que ocuparán sin sueldo el lugar 
de los dos tenientes generales enfermos.

Lo mismo diso del brigadier, que era el primero de 
8u clase, que ha estado constantemente embarcado, 
concurriendo á casi todas las acciones de guerra en 
Méjico, Santo Domingo y otras partes, y que era n e-. 
cesarlo en la junta consultiva. A esto se reduce todo 
el cargo del Sr. Calderón Collantes. ¿Hay en ello mo- 
tíTO para asustarme y ponerme trémulo, como creen 
S. S. y sus amigos?

Segundo cargo: el retraso con que han llegado dos 
fragatas al Pacífico. Señores, sobre esto no diré sino 
que esas fragatas salieron en Julio ó Agosto, y por 
consiguiente, mal podria yo, que no entré en el mi­
nisterio hasta Octubre, dar instrucciones á sus co­
mandantes. Si estos las han cumplido ó no, y si el re­
traso en el viaje está ó no justificado, lo habrá visto el 
jefe de la escuadra, á qnien esos oficiales habrán pre­
sentado el correspondiente diario de nave^íacion. Yo 
no he intervenido para nada en esa expedición al Pa­
cífico, y ántes por el contrarío, la he desnprobado, 

.como recordará la Cámara, en la sesión del 14 de Ju­
nio de 1862, Mlificándnia de costosa, comprometi­
da ó inútil. Véase cómo este cargo carece de impor­
tancia.

El tercero de los que el Sr. Calderón Collantes ha 
hecho , es el que verdaderamente la tiene , que es el 
relativo á la compra de víveres y carbón para la es­
cuadra del l’acifico. Recordará el Senado que desde 
el primer momento ile constituida esta Cámira, el se­
ñor Calderón Collantes redamó este expediente , que 
llamaba el del contrato con el Sr. Vinent y Vives, y á 
pesar de que yo no creia que de este asunto liabia de 
ocuparse en medio de un debate tan notable como el 
de la política general del Gabinete , me apresuré, sin 
embargo, á pedir antecedentes y datos, y á las veinte 
y cuatro horas estaban sobre la mesa de este alto

Cuerpo, sin que á pesar de todo, el Sr. Calderón Co­
llantes haya leído el expediente , porque si lo hubiera 
loidü, estaría más enterado.

Censura S. S. que este servicio se haya hecho por 
un i'articular, y no por la administración , ni aun si­
quiera por la comísion de Marina en Lóndres. Para 
justificar la conducta dei ministro de Marina , basta 
leer el expediente, y por él verá el Senado, como de­
bía haberlo vist j el Sr. Calderón Collantes antes de 
hacer inculpaciones , que yo obré de acuerdo con el 
dictamen de la junta csnsultiva y admínist.ativa de la 
armada , cuyos individuos declararon el servicio de 
urgente necesidad , y opinaron que no convenía ha­
cerlo por administración; por lo cual, y autorizado ye 
por el Consejo de ministros , llamé para que lo verifi­
cara al Sr. Viuent y Vives, que en su cualidad de ca­
pitalista y naviero reuma condiciones especiales para 
el caso , y que cjo seguro al prestar tan importante 
servicio á la escuadra española del Perú, cuya general 
se quejada con insistencia de la falta de vivere» y 
cmuüuslible, al hacer ese servicio, repito, no ha pen­
sado en hacer un negocio.

¿V por qué , dice el Sr. Calderón Collantes , no se 
dió el encargo á la comísiou española de Lóndres? Se* 
ñores, aunque con sentimiento, debo revelar la razón 
que hubo para ello. Esa comision, compuesta de fa­
cultativos y destinada solameate á inspeccionar las 
construcciones de buques que en los astdleros ingle­
ses su hacen para España, interviene por lo tanto en 
las contratas y las firma ¿Y cuál era el estado de 
esas contratas en los momentos du comprar los víve­
res y el carbón para la escuadra de las islas Chinchas? 
Señores, por obras de las fragatas Arapiles y Victoria 
se debía más de 12.000,000 de reales, y cuatro y me­
dio de carbón; es decir, que la comisiou había garan­
tizado más de 16.000,000 pendientes de pago, y el 
señor Calderón Collantes puede comprender cuán di- 
cil era la posicion de sus individuos, y qué poco á 
propósito eran para intervenir en ningún nuevo con­
trato ó compromiso.

Réstame ol último cargo, que es la diferencia con­
tra los intereses del Tesoro que, según el Sr. Calde­
rón Collantes, ha habido en la adquisición de víveres 
y combustible para la escuadra española del Perú, 
cargo por el que se ve claramente que S. S. no ha 
leído nada de los datos remitidos. La administración, 
al dar cuenta al ministro del servicio hecho por el se­
ñor Vioent y Vives, refiriéndose al carbón de piedra 
que ha sido loque principalmente sé quería adquirir, 
dice que ha salido la tonelada á 207 rs. 79 cénts., 
contando cou ei flete y demas gastos hasta la entrega 
de su destino, precio que considera sumamente eco­
nómico, toda vez que la proposicion más ventajosa de 
las presentadas lo fué al precio de cinco libras es­
terlinas cinco dineros, ó sean próximamente 300 rea­
les la tonelada.

Y en cuanto al precio dei carbón de las minas de 
Cardiff que, según ei Sr. Collantes, es de 32 rs ., con­
sulte S. S. los dalos que están sobre la mesa, y verá 
que el precio oficial entónces era de o6 á 71. Y, seño­
res, despues de todo esto, ¿qué razón tenia S. S. para 
usar de frases y de una entonación tan enérgica, que 
ha dado lugar á que algunos periódicos se hayan per­
mitido la palabra robar'i ¿Cómo, señores, se lia usado 
esa palabra tratándose de un hombre decente, y que 
social y políticamente lia llegado al fin de la carrera, 
y á propósito de un asunto tan escaso de censura? Se 
lia hablado de ruindades, y yo contesto que quien dice 
esas palabras es el que las tiene.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Pido que se escri­
ban esas palabras.

El señor ministro de MARINA: Que se escriban. Yo 
me refiero al que las ha usado.

El Sr. CALDEI\ON COLLANTES: Yo explicaré las 
mías.

El señor ministro de MARINA: Creo que despues 
de los datos expuestos, el Sr. Caiaeron Collantes se 
convencerá de que sus cargos han sido infundados é 
injustos.

S. S., ó no comprende cómo se hacen esas opera­
ciones, ó ha querido guardar esas reticencias, pero de 
todos modos, yo creo que el Senado estará convencido 
de que el ministro de Marina ha obrado como debe.

Dicho esto, sólo me queda añadir que, si lo que se 
quiere es la fiscalización de todos mis actos, no tengo 
inconveniente en ello, pues lo que yo quiero es que 
vea lodo el mundo que en lo relativo al ministro de 
Marina no puede liaüer reticencias de ningún género, 
porque tiene su opinion muy bien sentada.

El Sr. CALDERON COLLANTES : Sin perjuicio de 
dejar para mañana las rectificaciones que tengo que 
hacer, rogaría al señor presidente, sí es que son pa­
sadas las horas de reglam ento, me permitiese decir 
breves palabras respecto á las expresiones del señor 
ministro de Marina, que he pedido que ee escriban 
para que se dé la explicación conveniente.

El Sr. PHESIDENTE: Puede V. S. usar de la pala­
bra con ese objeto.

E lS r. CALDERON COLLANTES: El Senado ha 
oido la manera de hablar del S .. Armero, y compren­
derá que no puede ofender á nadie; pero S. S. ha di­
cho, SI no me equivoco, que se quena atribuir ruin­
dad al ministro de Marina, y que la ruindad estaba en 
el que se la atribuía, y yo pregunto á S. S. si era á 
mi á quien se dirigía al decir eta palabra.

El señor ministro de MARINA: ¿S. 3. usó de esa 
palabra atribuyéndomela á mi?

El Sr. CALDERON COLLANTES: Seguramente 
que no.

El señor ministro de MARINA: Pues en ese caso 
tampoco he poJido atribuirla á S. S.

El Sr. CALDERON COLLANTES: Veo ciertos signos 
del señor ministro d Fomento, y desearía que su seño­
ría guardase ia moderación que merece el puesto que 
ocupa, pues nadie tiene derecho á interrumpir á los 
señores senadores más que el señor presidente. Por lo 
demas quede consignado que esa palabra malsonante 
y antiparlamentaria no se ita dirijido á mí, y dejo pa­
ra mañana el ocuparme délos cálculos que ha heciio 
el señor ministro de Marina

El Sr. PRESIDENTE: Siendo pasadas las horas de 
reglamento se suspende esta discusión, la cual conti­
nuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

P&gTE BELlGiOSA.

Santo dk h ot . S an  Benito, Abad y confesor.
S antos de mañana. San Gumersindo y  San S ier­

vo de Dios, mártires.

CULTOS RELIGIOSOS.

Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas en b. iglesia 
parroquial de San Martín, donde prosigue ,celebrán­
dose el setenario de la Virgen dei Destierro: á 
las á las diez habrá Misa mayor con serm ón, que 
predicará D. Modesto Rodríguez, y por la tarde en los 
ejercicios dirá el sermón D. Vicente Pastor.

En la iglesia de Jesús Nazareno so practicarán los 
cultos de costumbre á su Divino Redentor, y en Mon- 
serrat, por la tarde á las cuatro, se hará la duodena 
mensual de S in Antonio de Pádua, predicando don 
Joaquín Corral.

Por la noche predicarán en Santiago, el Padre Ci­
priano Tornos; en San Ignacio, D. Raimundo Cairi- 
llo; en el oratorio del Olivar, D. José Mana Angles, 
y en la bóveda de San Ginés, D. Ambrosio de los in ­
fantes.

V isit a  de  la Có r t e  de  M a r ía . Nuestra Señora de 
los Remedios en Santo Tomás, ó la de la Salud en 
Santiago.

Se reza de la octava de ia Epifanía con rito doble 
y color blanco.

PARTE OfiCI\L DE L4 G4CETA.
PRESIDENGU DEL CONSEJO DK MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Keal fimilia, continúan en esta 
córte, 8iu novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real deereto.
Eíbiendo renunciado D. Tomás Coma el cargo de 

diputado á Córtes por el distrito de la Universidad de 
la ciudad de Barcelona, vengo en mandar que se pro­
ceda á nueva elección en dicho distrito con arreglo á 
la ley de 18 de M>rzode 1846 y su adicional de 16 de 
Febrero de 1849.

Dado en Palacio á once de Enero de mi! ochocien­
tos setenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—Ei ministro de la Gobernación, Luis González 
Brabo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 11 de Ener o 

de 1865.

HORAS.

6 m.
9 IB. 

1 2 .. . . 
3 tar. . 
6 tar... 
9noch.

706,76
707,20
706,85
706,38
705,73
703,68

TEMPERATUHA EW 
GRADOS.

Reaumur Centígr.

2»,2 
2*.0 
S»,8
70,8
5*,5 
3°,7

- 2»,8
-2»,5
-7 “.7
-9 “,8
-6 ’ ,9
-4 “,6

Direc­
ción del 
viento.

N.........
N.......
N.........
S. O... 
S. O.,. 
;S. O...

Temperatura máxima del dia. 
Temperatura máxima al sol. . 
Temperatura mínima del dia. 
Evaporación en las 24 horas.. 
Lluvia en id. id.........................

0,7
0,0

8“,8 
17-,4 

-1 » ,0

Estado
del

cielo.

N ubes,
Idem.
Despj.
N ubes.
Idem.
Idem.

11“,0 
21‘,7 

1®.2
milímetros, 

ídem.

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según ios partes recibidos, ayer ha llovido en 

Cáceres, Cádiz, Huelva, León, Lugo, Orense, Sevilla y 
Zamora.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LINEAS TELEGRÁFICAS DE FltANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 
dia ¡} de Enero de <865, á las ocho de la m añana.

LOCALIDADES.

Baróme­
tro en mi­
límetros á 
0* y al ni­
vel del 

mar.

Tempe­
ratura 

en gra­
dos cen­
tígrados

Direc­

ción del 

viento.

ESTADO 

DEL CIELO

S. Petesb argo. 746,5 — 9“,1 S .O ....... Nubes.
Stokolmo........ » » » »
Copenhague... » » íi »
Viena............... 763,6 — 2®,3 0 .......... Cubierto.
Leipzig............ » D u »
Berna.............. 771,>5 —2“,9 N. E.... Nubes.
G reenw ich ... » » » »

766,2 3-,7 S. S 0 . M. nubl.»
D unquerque.. 763,1 4*,6 0 .......... Nubes.
París............... 769,4 - » ”,S S .O ...... Cubierto.
Burdeos.......... 772,3 —eo.e S .O ...... Niebla.

775,4 —3“,S N. 0 . . . Niebla.
Turin............... 7 'S ,4 -1 » ,5 S. 0 . . . . Al.ínube.

76S,9 B S.......... Despejad.
763,7 — 1“,1 N. Idem.
763,2 — 3»,8 E. N. E. Idem.

Fondos públicos.

Títulos del 3 p. §  conso­
lidado. . . Sin cupón 

inscripciones en el Gran 
Libro al 3 p. S  id. . . 

Títulos del 3 p .§  diferido 
inscripciones en el Gran

Libro......................
Material del Tesoro pre- 

ferentacon ínteres 
Idem no preferente, con

ínteres....................
Idem sin ínteres. . . 
Participes legos converti­

bles á 3 p. § .  . . . 
Idem del 4 y S por 100. 
Deuda amortizaole de pri­

mera clase.............
Idem amortizabie d« se­

gunda Ídem..................
Deuda del personal. . . . 
Deuda municipal ue sisas 

d e l ayuntamiento de  
Madrid, con 2 1[2 de 
ínteres anual...............

ACCIONES DE CARRETERAS 
GKilERALES, 3 P , §  ANUAL

Emisión de 1.* de Abril 
de 1850, de á 4000 rs. 

Idem de á 20ÜO rs. . . . 
Idem de 1.* de Junio de

1851, de á 2000 r*. . 
Idem de 31 de Agosto de

1852, de á 2000 rs. . 
Idem de 9 de Marzo de

1855, procedente de la 
de 13 de Agosto de  
1882, de á 2000 rs. . 

Idem 1.* de Julio de 1856 
de á 2000 rs . . . . : 

Acciones de Obras públi­
cas de l.®de Julio de 
1858...............................

CAMBIO AL CONTADO.

Poblieado.

45-40 y «O

Sin cp 41-80 

»

»

B 
P

n 
n 

»

No publicado.

45-10

41-40

D

9

t
»

P
t

»
22-00

Del Canal de Isabel II, de 
de 1000 rs. 80 |0  anual 

Obligaciones del Estado 
para subvenciones de 
ferro-carriles. . s. c. 

Acciones d e i Banco de  
España.......................

Sin cupón.

Sin cnpon.
O

))
90-50

1) »

103

80-00 p

M e r c a d o  d e  Ikf s d r l d .

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN KL DIA DK ATE*.
8158 fanegas de trigo.
1822 arrobas de harina de ídem.

o libras de pan cocido.
6082 arrobas de carbón.

109 v a c a s  q u e  componen 42216 libras de peso. 
330 carneros que hacen 8218 libras de peso.
318 cerdos degollados que hacen 72232 libras 

de peso.

PRECIOS D* ARTICULOS AL POR MAYO* T HENOR KR M 
DIA DE ATKR.

ñeaUs vellón
a r r o b a .

Cuarto.
libra.

Carne de vaca.............. ü6 á 58 18 á 24
» á 96 18 á  24

Id. de cordero. . . , 0 i u » á »
Id. de ternera............... 90 i 98 40 á 46
Despojos de cerdo. . . » 6 n 18 i  20
Tocino añejo............... 84 i »8 30 á  342
Id. fresco...................... n i » 26 ¿ 30
Id. en canal de ayer. . 79 i 81 9 á  I
Lomo............................ a i a 42 á SI

130 i 144 B1 á 60
Aceite........................... 64 á 66 18 á
Vino.............................. 40 á 48 12 4 14
Pande dos libras. . . > é » H á  13

42 á 62 16 & 24
Judias. ....................... 26 á 34 10 á 14
Arroz............................ 30 á 38 10 á t i

19 i 23 8 i  10
Carbón.......................... 7 á 8 n < >>
Jabón............................ 60 á «4 20 *  ÍO

S i 7 2 i  3

PERCIOS DB SKANOS KN EL MERCADO DE ATER.

Trigo....................... de 43 á 50 Rs. vn.
28 i 30 Id.
2» é 32 Id.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia- 
M adrid ll de Enero de 1865.—El alcalde-corregi­
dor, conde de Belascoin.

_ _ _ _ _ _ _ _ ESPECTACILQS._ _ _ _ _ _ _ _
T e atro  R e a l . Función para lioy á lai ocho de 

la noche.— Roverto el Diablo.

T eatro  de V a ried a d es . Función para hoy á  |las 
ocho de la noche.— El ramo [de oitua.—Baile.— La 
nifM boba.

T ea tr o  del  C irco . Función para hoy á  las ocho 
de la noche,— Lat hijas de Eva.

T eatro  d e  la  Z ar z u e la . Función para hoy á  las 
ocho de la noche.— Pon y toros.

ANUNCIOS.
CALENDARIO CATOLICO PARA 1865.

Escrito por el Excmo. Sr. D. Antolin Monescillo, 
Obispo de Calahorra; D. Pedro de la Hoz, Gabino Te­
jado, Navarro Villoslada, Miguel Sánchez, Orti y Lara, 
Salamero y Martínez, Ganga Argüelles, Galíndo de 
Vera, etc., etc.

Precio, 4 rs .—Los pedidos se dirigirán directam ín- 
te á ia administración de E l P ensa m ie .’<to E spaSo l , 
Silva, 49; á D. Pablo Fores, Leones, 12, y á la admi­
nistración de La Regeneración.

No se servirá jjem plar alguno cuyo importe no
acompañe al pedid

CONFERENCIAS
PRONUNCIADAS KN LA CATEDRAL OE PARIS

por el P. F élix, 4e ia Compañía de Jesúg, y traau- 
ctdaa por E l F e h s a h ie n t o  E s p a ñ o l .

En la administración de este periódico s iiallan rtc 
venta las C e n f e r e n o l a a  de los años '1 S t t S .  
I S S S y l S e ^ .

Ceestan 4L r e a l e s  en Madrid j  &  r e a l e a  en 
provincias las correspondientes á cada uno de ios año* 
referidos.

Calendarios de cuadro para 1865. 1.'^ 
Calendario de cuadro, tamaño grande (41 centíme­

tros de ancho por 31 de alte,) con orlas de do» colo­
res alrededor.—2. ® Calendario de cuadro, tamaño 
pequeño (26 centímetros de anciio por 20 de alto,) 
con orlas de dos colares alrededor.

Precio de cada uno de estos Calendarios.

En Madrid
— papel más superior.

4 rs.
5

1 gen d a  de bufete, (
A n o  para ei año de 1865,

Advertencia. En provincias, como no se puede 
enviar por el correo, los proporcionarán los libreros 
á 5 rs. los primeros y á 6 los segundos.

El Calendario de cuadro, es decir, de despacho, de 
oficina, de gabinete, de sala, de comedor, de cual­
quiera otra pieza ó habitación, está dispuestode modo 
que puede colgarse en la pared y tener á la vista los 
seis primeros meses del año. Terminados que sean 
estos, se le da vuelta y se encuentran los otros seis 
restantes.

Creemos excusad# encarecer la gran utilidad y co­
modidad de este . Calendarios comparados con los de 
en forma de liLvitos pequeños, que á lo mejor se ex­
travian, y hacen que, sobre disgustarse, se pierda un 
tiempo precioso en su busca; lo cual no sucede con los 
de cuadro, que siempre están á la vista, y se halla 1© 
que se desea en un momento.

ó libro de memoria, d ia- 
cen noticias ¡y Guia de 

de Madrid. Precio, 8 rs. en Madrid encartonada, y 13 
en tela á la inglesa; en provincias, 10 y 1 5 rs .  por 
medio de los corresponsales, y por el ctrreo , 14 y 19.

Esta Agenda es hoy dia el hbro más popular en Es­
paña, por la utilidad inmediata que todos los días 
presta al público.

1 gen da  forense, ó libro de memoria, diario 
A p a ia  el año de 1865, para uso de los abogados, no­
tarios y procuradores, que contiene un índice de 
nuestra legislación, una indicación exacta acerca de! 
personal de nuestros tribunales y colegio.^. Un bonito 
tomo. Precio: desde 8 rs. hasta 78, según la elegan­
cia de la encuadernación ó de ia cartera.

k gen d a  de bolsillo, ó libro de memoria, dia- 
A n o  para el año de 1865, con el Calendario y guia 
de Madrid, libro muy curioso y de gran utilidad para 
todos. Un bonito tomo. Precio, desde 6 rs. hasta 
76, según la elegancia de la encuadernación ó de la 
cartera.

1 gen da  m édica para bolsillo, ó libro de m e- 
A iuoria, diario para el año de 1865. Para uso de los 
médicos, cirujanos, fannacéutícos y veterinarios: este 
iibrito puede decirse que es el vade-mecun  indispen­
sable de los profesores del arte de curar. Un bonito 
tomo. Precio, desde 8 rs. Iiasta 78, según la elegan­
cia de ia encuadernación ó de la cartera.

A 5®nda de la  lavan dera  y de la plancha- 
A iio ra  para 1865, ó sea cuenta de ia ropa que se­
manalmente se les entrega. Precio 2 rs. en Madrid y
2 y medio, franco de porte, en provincias.

Este libro de primera necesidad y de reconocida 
utilidad matenal debe existir en todas las casas.

Gran  surtido de almanaques ilustrados, espa­
ñoles franceses, ingleses; almanaques de Gotha, al­

manaques de París para 1863.—Anuarios franceses y 
españoles para 1863.—Obras ilustradas de gran lujo 
para aguinaldos-étrenes de Navidad y de Año nuevo, 
desde 3 rs. hasta 6000.—Suscriciones á todos los pe­
riódicos extranjeros y nacionales.

Librería extranjera y nacional deD. Cárlos Bailly- 
Bailliere, plaza del Principe Don Alfonso (antes de 
Santa Ana) núm. 8, Madrid. (Núin. 2 7 5 .-9 .)

ba n c o  d e  PREVISION Y SEGURIDAD. 
Presidente: Excmo. señor conde del Asalto y 

marques de Ceballos, propietario^
Vice-presidente: D. Antonio Aparísi y Guijarr#, 

diputado ¿ Córtes y propietario.

Secretario: D, José de Córdova, propietario.
Director general: D. Federico de Salido y líaídes, 

propietario.
Director adjunto: D. José Mur y Vilanova, abogado 

y propietario.
Capital rngre<i8do: rs. vn. S I .
Ebta compañía es la única en su clase que excluye 

terminantemente de sus estatutos toda operacion ba­
sada en el crédito personal', coloca su capital sobre 
garantía material posUiva; intervienen en las opera­
ciones los consejeros; liquidación mensual: admite 
imposiciones desde 10 rs .; beneficio abonado por tér­
mino medio, 74 céntimos por 100 al m«s, que equi­
vale al 9,38 al año.

Dirección general: Espoz y Mina, 45 fparte nueva.)
(N.“ 2 6 7 .- 2  p s.;

BREVIAKIÜM MARIANUM, 
por D. José Escola, presbítero, misionero apostólic.

Esta obra, original en su forma, que ha merecido 
la aceptación de muchos Prelados, varios de losjcua- 
ies además la han enriquecido con indulgencias, 
conteuiendo todo lo más útil y excelente que se ha 
publicado respeclode la .Madre de Dios, es un reper­
torio de todo cuanto pueda drsearse relativo á  María, 
un prontuario de todas sus grandezas, un libro de 
todos sus libros, una verdadera biblioteca de erudi­
ción Mariana para los sabios y un manual af^ectuosí- 
simo de devocion para sus devotos.

Se vende en Madrid á 52 rs. en las librerías de los 
señores Aguado, Olamendi y  Perdiguero. También 
se remitirá por el correo á cualquier punto de España 
pidiéndola á D. José Escolé, presbílero, Lérida, é 
mcluyendo en la caria los sel os correspondientes 
á 56 ra., ó bien un recitio de catorce Misas para co- 
fibrarlas á su intención —Con el Diurnale 20 Misas. 
Ei Diurnale tólo, 6. (N. 2 7 8 .-1 2 .)

SERMONES

de dom inicas para todo el año .— Tercera y  ú lt i­
m a coleccion del Serm onario  completo, escriio
por el Presbítero D. M iguel Sanehez para uso 

5 de los señores Párrocos y  predicadores.
Estos sermones son más bien extensas homilías de 

cada uno de los Evangelios correspondientes. Su au­
tor sfl ha propuesto examinar al ménos los más nota­
bles versículos da cadi Evangelio, exponiéndolos ex­
tensamente, con la doctrina de los expositores sagra­
dos y la autoridad de los Santos Padres. Ademas se 
hacen aplicaciones d« la enseñanza del Evangelio á  
los males que tanto pululan en nuestros tiempos, 
tm io en las grandes como en las pequeñas pocla- 
ciones.

Cada homilía está dispuesta de modo que, sin es­
fuerzo de ningún género, se encuentran en ella dos 
sermones de cerca de tres cuartos de hora.

El autor ha tenido presente al escribir este Sermo­
nario las recomendaciones de muy ilustrados Párro­
cos, por lo cu a l, tanto la sencillez dei lenguaje en 
que están expuestos, como la claridad de sus concep­
tos, lo hacen sobremanera adaptable, lo mismo para 
el más ilustrado auditorio que para el público más 
sencillo.

Está concluido el primer tomo de los dos de que se 
compone Cíta coleccion y se vende á 10 rs. cada to­
mo en Madrid, y 12 rs. remitidos á provincias francos 
deporte . Los pedidos pueden diríi irse acompañados 
del importe al adminisirador de E l P ensa m iento  E s­
pañol  ó al de La Regeneración, calle de Gravína, 
número 21.

, Las colecciones de los Sermones d i Cuaresma y 
dei iVes de Maria, que consta cada uno dedos tomos, 
se expende en los mismos puntos y al mismo precio 
de 12 rs. tomo, ó sea 24 rs. cada coleccion franca de 
porte, ó 20 rs. en Madrid.

adverten c ia  im po r t a n t e .

La coleccion d« sermones que llevan el nombro de 
El Mes de Mario, contieno 43 discursos, 33 morales 
y dogmáticos, y 7 panegíricos de la Santisíma Virgen, 
y está escrito no sólo para sermonario, sino con ob­
jeto lie que pueda servir á los señores Sacerdotes en 
los ejercicios de oposicion á los beneficios eclesiásti­
cos, pues cada una de las materias están tratadas y 
desenvueltas cou este objeto.

La coleccion de los sermones de Cuaresma contiene 
sermones para todos los domingos, miércoles y vier­
nes de Cuaresma y carnestolendas, y ademas los ser­
mones para ei primero y segundo septenario de Dolo­
res, de Mandato, de Pasión, Soledad y Resurrección y 
toda la coleccion está impresa en muy buen papel y 
elegantes tipos.

La mejor recomendación que podemos hacer de 
estas obras es la gran aceptación que han merecido 
de los señores Sacerdotes, pues apenas quedan ejem­
plares de la primera edición. (279—3 g. y p.)

TRATADO TEORICO-PRACTICO DEL MATRI- 
MOiMO,

DE SUS im pedím entos t  d ispe en sa s , 
por el Dr. D. León Carbonero y Sol, director de 

L a C r u z .
Los dos señores censores eclesiásticos que han exa 

minado esta obra por delegación del Einmo. señor 
Cardenal Arzobispo de Sevi la, despues de hacer de 
ella extensos y cumplidos elogios, la consideran como 
una obra única en su clase, y no sólo útilísima sino 
indispensable para desempeñar bien las funciones de su 
ministerio, No ménos indispensable es para los jueces, 
abogados y notarios de ánibas curias, y mucho más 
lioy quo tan olvidado está el estudio del derecho ca­
nónico.

La obra consta de 2 tomos sn 4. °  español. E H . ® 
está ya on venta, y el 2. °  lo estará, Dios mediante, 
para fines del próximo Enero. El precio de la obra es 
50 rs. en físpaña y 80 en Ultramar, franco de porte.

Los pedidos á D. León Carbonero y Sol, director 
de La Cruz, en Sevilla; remitiendo libranzas sobre te­
sorería de provincia ú otras de fácii cobro. (g.)

EL LLANTO DE LOS JUSTOS
EH LA PERDIDA DE SüS ASADOS.

c a r t a  SBL PADRS AMTOmO ANSELint, DB LA COMPAltL* 
DS JESÚS, PROFESOR DE ELOCÜEN'TIA SAGRADA T DE iA «  

GRADOS RITOS EH EL COLE 10 ROMAHO.

Traducción Ubre y  aumentada de la  ¡r ícíon tercear 
italiana por el F .  F . G , G., de la misma Compañía 

(Con licencia de la  au to ridad  eclesiástica.)
Se expende á  4 rs. e jem plar, en la  im pren ta  de 

T q a d o , calle de S ilva, núm . 12, cuarto  bajo. En 
rovinoias, á 5  rs . ejem plar, franco de po rte , acom­
pañando al pedido, qne se d ir ijirá  á la  expresada 
im pren ta  de T ejado, el im porte en lib ran zas ó so­
los de los e jem plares que se  p idan.

T an to  en M adrid como*eH provincia*, se d a r i  nn 
e jem p lar g rá tis  po r cada peaido  de  10 ejem plares.

No se serv irá  ningún pedido que no  venga acom­
pañado de sn im porte , ó que no hagan  los corres­
ponsales de la  im pren ta  de T ejado  (G .)

PENSAMltNTOS Y MÁXIMAS FILOSOFICO-CATÓ- 
licas de los inmortales génios y profundos pensadores 
D. Jaime Balines, P. Ráulica. P. Félix, marqués de 
Valdegamas, vizconde de Bonaid, conde de Maistre, 
etcétera, por D. Victoriano Perez y García.

Esta obra consta de dos tomos en 4.” de ü50 pági­
nas cada uno: su precio 30 rs. en Madrid y 36 en pro­
vincias, franco de porte. Se halla de venta en la linre- 
ria de D. Francisco Lizcano, calle de la Cruz, núme­
ro 31. (N. 268.—3.)

^^^J^o»jtodcM |i^o^£m ado^M A N U K L^D ^jg»^^

E ditor retti&ruaúit, ú .  M am ou dü l o i ^ .  
Imprenta de Tejado, calle de Silva, núm. 47, bajT

Ayuntamiento de Madrid




